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Bogotá D.C., 20 de mayo de 2020 
 
 
Señor 
ANONIMO 
Bogotá, D.C. 

 
Asunto: Respuesta SDQS 926242020 

Radicado 2020ER30670 

Respetado (a) Señor (a): 

Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, en atención a su 
comunicación del asunto, le indicamos que las sugerencias y reclamos de los 
contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo del servicio y la 
información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

En atención a su comunicación relacionada en el asunto donde solicita: 
 

“Señores Secretaria de Hacienda Distrital, por favor incluir el banco Colpatria y 
Scotianbank Colpatria en el menú para pago electrónico del impuesto predial, en 
aras de no incrementar los tramites en los bancos, debido a la emergencia generada 
por el COVID 19…” 

Se le informa que, Scotiabank Colpatria actualmente fue incluida entre las entidades 
autorizadas para el recaudo de los impuestos distritales, asimismo, se le informa que este 
pago lo puede realizar en cualquier banco. Teniendo en cuenta lo anterior, lo invitamos a 
realizar su pago antes del 14 de agosto (fecha máxima de descuento del 10% en el año 
2020) en las siguientes oficinas: 

 
Pago Presencial: oficinas de estas entidades bancarias, sin necesidad de tener cuenta 
activa: Bancolombia, Bogotá, Popular, AV Villas, Citibank, Colpatria, BBVA Colombia, GNB 
Sudameris, Davivienda y Occidente, entre otros. 

 
Corresponsales bancarios autorizados: Baloto, Grupo Éxito, corresponsales 
tradicionales corresponsales: bancario banco BBV (REDMÓVIL, FULLCARGA, GELSA). 

 
Pago electrónico: Una vez haya diligenciado el formulario virtual y generado su 
declaración, ingresa a la opción pague aquí, en la que aparece la lista de bancos y sigue el 
procedimiento. 

 
Sí el pago lo desea realizar con tarjeta de crédito, estas son las franquicias 
habilitadas: 

 

Banco 
Franquicia 

Visa MasterCard American Express Diners 

Bogotá X X   

Popular X    

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/Corresponsales%20bancarios%20BBVA%202018%20marzo.pdf
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Bancolombia X X X  

GNB Sudameris X X   

BBVA X X   

Occidente X X   

Davivienda X X  X 
AV Villas X  

 

Finalmente, en concordancia con la política de Eficiencia Administrativa y “cero papel” de 
la Administración Pública, le informamos que, para futuras Peticiones, Quejas, Reclamos 
y/o Sugerencias - PQRS, puede autorizar a la Administración para que responda sus 
solicitudes por medio de correo electrónico, incluyendo en la petición el deseo de recibir 
respuesta a través de este medio e indicando su correo electrónico. Igualmente le 
informamos que puede radicar sus PQRS a través del Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones - SDQS “Bogotá te escucha”, el cual encuentra en la página Web 
http://www.bogota.gov.co/sdqs, su respuesta podrá ser consultada a través del mismo 
medio en los tiempos establecidos por la normativa vigente. 

 
Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de 
los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio y la 
información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

 
Cordialmente, 

 
 

 
 
ALEIDA FONSECA MARIN 
Oficina de Educación Tributaria 

 
 

Revisado por: Liliana Victoria Moyano 07 de mayo del 2020  

Proyectado por: Libardo Romo Chamorro 07 de mayo del 2020  

 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.bogota.gov.co/sdqs


 

 

Bogotá D.C., 23 de junio de 2020 
 
 
 
 
Señor (a) 
ANONIMO 
Ciudad 
 
 
 
 
Asunto: Respuesta radicado 2020ER36584 SDQS 1197562020_2020EE73890 
 
 
 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, en atención a 
su comunicación mediante la cual solicita: 
 
«DECRETO 678 DE 2020 APLICABILIDAD DE ESTE DECRETO A SANCIONES PRESENTADAS 
POR CORRECCION DE IMPUESTOS EN EL PERIODODECRETO 678 DE 2020». 

 
La Oficina de Gestión del Servicio le informa que, si tiene obligaciones pendientes del año 
2019 y anteriores, gracias al artículo 7 del Decreto Nacional No. 678 del 20 de mayo de 
2020, le permitirá sanear sus deudas y ponerse al día. 
 
Los beneficios y plazos para acceder a los descuentos en impuestos, intereses y 
sanciones son los siguientes: 
 

 
 
Nota Aclaratoria: Los medios Magnéticos, por tratarse de resolución independiente 
no aplica las Medidas de Pago Excepcional.  
 
Ahora bien, para acogerse a las Medidas de Pago Excepcional diferido en cuatro (4) 
fechas y aprovechar los beneficios para ponerse al día con las obligaciones pendientes 
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del 2019 y años anteriores, debe inscribirse y realizar el proceso a través de la Oficina 
Virtual de la Secretaría Distrital de Hacienda en la página Web 
www.haciendabogota.gov.co 
 
Es importante mencionar que la entidad se encuentra realizando los ajustes tecnológicos 
correspondientes en la Oficina Virtual, los cuales estarán listos en aproximadamente dos 
semanas, motivo por el cual lo invitamos a estar consultando nuestra página Web, donde 
se informará una vez que estén disponibles, para que pueda acceder a ellos ingresando 
por el impuesto correspondiente y generando los formularios de pago por la opción de 
obligaciones pendientes. 
 
En caso de presentar dificultades para acceder a la Oficina Virtual o generar los recibos 
de pago con los beneficios para los impuestos atrasados, puede escribir al correo 
electrónico consultasvirtuales@shd.gov.co acreditando la correspondiente calidad para 
actuar (adjuntando documento de identificación). 
 
Por otra  parte, se informa que la Secretaria Distrital de Hacienda comprometida en la 
lucha contra el COVID-19, mediante las Resoluciones: SDH 177, 223 y 244 de 2020, 
suspendió entre el 20 de marzo y el 01 de julio de 2020, los términos de los procesos 
administrativos relacionados con fiscalización, determinación, discusión, devolución, cobro 
de obligaciones tributarias y no tributarias, y depuración de cartera, así como los derechos 
de petición presentados dentro de estos procesos ante la Dirección de Impuestos.  
 
Esta suspensión de términos no opera para los plazos de declaración y pago de los 
impuestos distritales, ni para causación de interés tributarios, liquidación de las sanciones 
y corrección de declaraciones. 
 
De igual manera se informa que se ampliaron las fechas del Calendario Tributario para el 
año 2020 y se autorizó el pago por cuotas de algunos Impuestos Distritales mediante el 
Decreto 137 y las Resoluciones SDH 195 y 256 de 2020, quedando de la siguiente 
manera: 
 

Calendario Tributario Año 2020 

Impuestos Predial Vehículos 

Con descuento del 
10% Hasta el 14 de agosto Hasta el 03 de julio 

Sin Descuento  Hasta el 11 de septiembre Hasta el 24 de julio 

Sistema de Pago Alternativo por Cuotas 
Voluntario (SPAC) * 

Medida de Pago Excepcional para:  

Propietarios de 
Predios No 

Residenciales: 

Impuesto Sobre 
Vehículos 

Automotores: 
Presentación 
Declaración Virtual 
Pago por cuotas 

30 de junio  24 de Julio 

Pago Cuota 1 31 de Julio  28 de agosto 28 de agosto  

http://www.haciendabogota.gov.co/
mailto:consultasvirtuales@shd.gov.co


 

 

Pago Cuota 2 04 de septiembre  30 de octubre 02 de octubre  
Pago Cuota 3 23 de octubre  18 de diciembre 06 de noviembre  

Pago Cuota 4 11 de diciembre  19 de febrero de 
2021 18 de diciembre  

*Tenga en cuenta que esta opción solo aplica para predios de Uso Residencial, de 
Personas Naturales, con calidad de Propietarios. 
 
 

Bimestres Año 2020 ICA Régimen Común Rete ICA  

2 (marzo - abril) 31 de agosto 6 de agosto 

3 (mayo - junio) 16 de octubre 18 de septiembre 

4 (julio - agosto) 20 de noviembre 23 de octubre 

5 (septiembre - octubre) 18 de diciembre 27 de noviembre 

6 (noviembre - diciembre) 12 de febrero de 2021 15 enero de 2021 
 
Nota Aclaratoria: por efectos de modernización del Sistema de Información Tributario y 
la Emergencia Sanitaria ocasionada por el COVID-19, el calendario tributario puede estar 
sujeto a modificaciones. 
 
Alerta por cartas falsas. Tenga en cuenta que la Administración Distrital nunca pide 
hacer consignaciones en cuentas bancarias, ni envía cartas solicitando llamar a números 
telefónicos para obtener información personal. Use solo los canales de atención oficiales 
de la entidad. Para más información ingrese a http://www.shd.gov.co/shd/nueva-alerta-
por-cartas-falsas-que-prometen-saldar-impuestos-en-bogota 
 
Así mismo, se informa que para el pago de Impuestos Distritales se hizo una 
incorporación de nuevas entidades financieras únicamente para la opción de pago en 
línea a través del botón de pago de la Secretaria Distrital de Hacienda, donde el 
contribuyente puede realizar el débito de su cuenta de ahorros o corriente. Los bancos 
que se encuentran en esa opción son: 
 

Scotiabank Colombia S.A. Banco de Occidente Bancoomeva 
Banco Popular Citibank Colombia Banco Falabella S.A. 

ITAU Banco Agrario de 
Colombia S.A 

Banco Santander de 
Negocios Colombia S.A. 

Banco Caja Social – BCSC 
S.A. Banco Davivienda S.A. Banco Cooperativo 

COOPCENTRAL 
Banco Pichincha S.A. Banco AV Villas Banco SERFINANZA S.A. 
Banco GNB Sudameris 
Colombia Banco PROCREDIT Banco de Bogotá 

BBVA Colombia Bancamía Bancolombia S.A. 
 

http://www.shd.gov.co/shd/nueva-alerta-por-cartas-falsas-que-prometen-saldar-impuestos-en-bogota
http://www.shd.gov.co/shd/nueva-alerta-por-cartas-falsas-que-prometen-saldar-impuestos-en-bogota


 

 

Para consultar otras opciones de pago tales como: de manera presencial, a través de los 
Corresponsales bancarios, de otros medios electrónicos de pago o con Tarjeta de Crédito, 
puede ingresar al siguiente enlace donde encontrara los Bancos Autorizados: 
http://www.shd.gov.co/shd/bancos-autorizados   
 
Por último, se sugiere realizar el registro en la Oficina Virtual, donde podrá: actualizar 
datos de contacto, liquidar los impuestos distritales y conocer el estado de sus 
obligaciones tributarias, con todas las garantías de seguridad y confidencialidad de la 
información. Debe ingrese a la página web www.haciendabogota.gov.co autentíquese, 
responda las preguntas de seguridad y utilice los servicios. Si desea conocer los 
instructivos para facilitar el manejo de la Oficina Virtual, puede consultarlos en el siguiente 
enlace: http://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017. 
 
Finalmente, en concordancia con la política de Eficiencia Administrativa y “cero papel” de 
la Administración Pública, le informamos que, para futuras Peticiones, Quejas, Reclamos 
y/o Sugerencias - PQRS, puede autorizar a nuestra entidad para que responda sus 
solicitudes por medio de correo electrónico, incluyendo en la petición su aceptación de 
recibir respuesta a través de este medio e indicando cual es. También puede radicar sus 
PQRS a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - SDQS “Bogotá te escucha”, 
el cual encuentra en la página Web https://bogota.gov.co/sdqs/ su respuesta podrá ser 
consultada a través del mismo medio en los tiempos establecidos por la normativa 
vigente.  
 
Cordialmente, 
 

 
OLGA TERESA LOAIZA MUÑOZ 
Jefe Oficina de Gestión del Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá 
 
Revisado por: Olga Teresa Loaiza  Firma del funcionario Fecha de revisión.        23/06/2020 

Proyectado por: Sindy Marcela Cifuentes Firma del funcionario Fecha de elaboración.  23/06/2020 
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Bogotá D.C., 26 de junio de 2020 
 
 
 
 
 
 
Señor 
ANÓNIMO 
Bogotá, D.C.  
 
 
 
Asunto: Respuesta SDQS 1284332020 
 
 
 
Cordial saludo 
 
 
La Dirección de Informática y Tecnología da respuesta a la queja del SDQS No.  1284332020 con 
asunto: 

 
 
 
A continuación, se expone a nivel de infraestructura y de software, la seguridad con la que cuenta la 
Secretaría Distrital de Hacienda, para garantizar que la información de los contribuyentes no está 
expuesta, para accesos no autorizados. 
 
Seguridad a nivel de Infraestructura 
 
La Secretaría Distrital de Hacienda cuenta con un sistema de Firewall que impide que se pueda 
realizar una descarga masiva de formularios, a través de un ataque que pretendiera hacerlo de forma 
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automática.  Cuando se detectan este tipo de comportamientos, los sistemas de seguridad perimetral 
de la SDH bloquean ese tipo de solicitudes, lo que hace prácticamente imposible que alguien pueda 
realizar una maniobra de este tipo.   
 
Adicionalmente, el sitio web de la Secretaría Distrital de Hacienda donde se realizan las 
transacciones de impuestos, cuenta con un certificado digital de validación extendida (Certificado 
EV), cuyo tipo es el más seguro que existe en la actualidad.  El uso de este certificado garantiza: 
 

 La existencia legal, física y operativa de la entidad (en este caso la Secretaría Distrital de 
Hacienda) 

 Que la Entidad (Secretaría Distrital de Hacienda) autorizó explícita y correctamente la 
expedición del certificado que protege el sitio web. 

 Que la Entidad (Secretaría Distrital de Hacienda) tiene derecho exclusivo a usar el dominio 
especificado. 

 Que la Entidad (Secretaría Distrital de Hacienda) existe legalmente, tiene representación 
legal y cuenta con todos los soportes oficiales y legales que respaldan su existencia. 

 
Lo anterior, asegura al contribuyente, que el sitio pertenece a la Secretaría Distrital de Hacienda de 
Bogotá y que no ingresa a un sitio web ficticio, evitando que los usuarios sean víctimas de una 
suplantación del sitio por parte de personas no autorizadas. Es necesario tener en cuenta que el 
contribuyente debe verificar en el navegador, que el sitio al que está ingresando cuenta con este 
certificado en el momento de realizar sus pagos, esto como una medida adicional de seguridad. 
 
De otra parte, la Secretaría Distrital de Hacienda utiliza un protocolo seguro https y tls, que hace que 
la comunicación entre el navegador del cliente y los servidores de la Secretaría, viaje cifrada con un 
algoritmo de criptografía asimétrica que garantiza, que si alguien intercepta la comunicación, no 
puede conocer la información que se está intercambiando entre el cliente y el servidor. 
 
En lo relacionado con la comunicación entre la Secretaría Distrital de Hacienda y las entidades 
financieras, se hace de forma interna a través de una VPN con los operadores de recaudo ACH 
Colombia y Credibanco, esta comunicación no está expuesta en internet y no es posible que un 
usuario externo o interno pueda tener acceso a la información que se intercambia. La VPN cuenta 
con algoritmos se seguridad y cifrado de información basados en estándares se seguridad avalados 
internacionalmente para este tipo de comunicaciones. 
 
 
Seguridad a nivel de software 
 
El aplicativo barcode que se encarga de generar los formularios de los diferentes impuestos 
distritales en formato PDF, a través de un número identificador interno de cada uno de los formularios 
generados por la Secretaría, este número es asignado por el sistema y no hay manera de asociarlo 
a un predio, vehículo o contribuyente en particular; de tal forma que no es posible que alguien pueda 
descargar formularios de un sujeto u objeto específico, porque no hay una relación directa entre el 
identificador asignado y el sujeto u objeto.  El formato en el que se descarga la información es PDF, 
lo cual hace muy difícil explotar la información contenida en cada formulario.  De otra parte, no hay 
forma de acceder directamente a las bases de datos de la Secretaría Distrital de Hacienda a través 
de mecanismos de SQL inyección, porque este aplicativo no permite la inyección de código ya que 
carece de interfaz gráfica.   
 
Por lo anterior, no es posible acceder a la información de los contribuyentes de forma no autorizada, 
porque ni la infraestructura, ni el desarrollo de los servicios expuestos en la página de la Secretaria 
Distrital de Hacienda lo permiten. 
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Sin embargo, en aras de hacer uso de todas las herramientas que permitan reforzar los mecanismos 
de seguridad, para salvaguardar la información de los contribuyentes, la Secretaría Distrital de 
Hacienda viene adelantando un proyecto, que cifra los identificadores de los formularios con un 
algoritmo de criptografía asimétrica que garantice que dichos consecutivos no se puedan conocer y 
que no se puedan enviar de forma directa al aplicativo.  Los desarrollos se han venido implementando 
paulatinamente en ambiente productivo y el proceso finalizará en el mes de junio de 2020, cerrando 
totalmente la posibilidad de descargar los formularios sólo con su identificador. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gerson Granados Villamil 
Director de Informática y Tecnología 
Secretaría Distrital de Hacienda 
ggranadosv@shd.gov.co  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisado por: Diego Sánchez Villegas – Subdirector SOTIC 
Juan Carlos Montaña Gereda – Subdirector SITIC 

 24/06/2020 

Proyectado por: José Rafael Ocampo Antero – Ingeniero Java SIT2 
Clara Eugenia Rodriguez Villabona – Líder Técnico SIT2 
Claudia Valentina Ibarra Pintor – Profesional SOTIC 

 23/06/2020 
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Bogotá D.C., 24 de junio de 2020 

Señores 

ANONIMO 
Ciudad 

Asunto: Respuesta a Radicado 2020ER39027 - SDQS 1331302020 – 2020EE80067 

Respetados Señores; 

Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a la solicitud del asunto 
en donde indica “SOLICITO AMABLEMENTE LA SIGUIENTE INFORMACION SOBRE UN ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL DENOMINADO RESTAURANTE “MIS CARNES PARRILLA” PERTENECIENTE A LA ORGANIZACION 
GRUPO MIS SAS CON NIT: 900.335.241-1. ESTA EMPRESA OPERA UNA CADENA DE RESTAURANTES A NIVEL 
NACIONAL INCLUIDA UNA SUCURSAL UBICADA EN LA SIGUIENTE DIRECCION: CALLE 24C # 75 - 43 BARRIO 
MODELIA, BOGOTA, D.C. DICHA SUCURSAL OPERO AL MENOS ENTRE LOS AÑOS 2012 HASTA FINALES DEL 2017. 
SOBRE ESTA SUCURSAL (MODELIA) SE SOLICITA LA SIGUIENTE INFORMACION: PERIODO DE OPERACION SEGUN 
IMPUESTOS DISTRITALES INCLUIDO ICA. PERIODO DE OPERACION SEGUN PAGO DE IMPUESTOS DISTRITALES 
APLICABLES. NUMERO MATRICULA MERCANTIL DE LA SUCURSAL DURANTE SU OPERACION EN LA DIRECCION 
RELACIONADA. AGRADECIENDO LA ATENCION PRESTADA A LOS REQUERIMIENTOS AQUI FORMULADOS.” 

La oficina de Gestión del Servicio de la Dirección de Impuestos de Bogotá le informa que, para poder dar 
respuesta a su solicitud es necesario anexar los documentos que acrediten la calidad para actuar teniendo en 
cuenta que la información goza de Reserva Tributaria de conformidad con lo estipulado en el Estatuto Tributario 
Nacional Articulo 583, adoptado mediante el Artículo 18 del Decreto Distrital 807 de 1993: 

“Articulo 583.-Reserva de las declaraciones “La información tributaria respecto de las bases gravables y la 
determinación privada de los impuestos que figuren en las declaraciones tributarias tendrán el carácter de 
información reservada…” 

De acuerdo con lo anterior, en materia tributaria el derecho de información no solo está limitado por la reserva 
de las declaraciones (Artículo 18 del D. D 807 de 1993) sino también por el derecho fundamental a la intimidad 
(Artículo 15 de la Constitución Nacional). 

Documentos: 

a. Copia de la Identificación del representante legal
b. Carta de autorización y/o poder (si el trámite lo realiza un tercero)
c. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del autorizado y/o apoderado.
e. Cámara de comercio (no mayor a tres (3) meses)

La Secretaria Distrital de Hacienda comprometida en la lucha contra el COVID-19, mediante las Resoluciones 
SDH: 177 y 223 de 2020, suspendió entre el 20 de marzo y el 30 de mayo de 2020, los términos de los procesos 
administrativos relacionados con fiscalización, determinación, discusión, devolución, cobro de obligaciones 
tributarias y no tributarias, y depuración de cartera, así como los derechos de petición presentados dentro de 
estos procesos ante la Dirección de Impuestos. 

A su vez mediante la Resolución 000244 del 30 de mayo de 2020 Prorrogar la suspensión de los términos, 
adoptada para los procesos administrativos a que se refiere la Resolución No. SDH-000223 de 2020, desde el 
31 de mayo de 2020 hasta el 1º de julio de 2020, inclusive, fechas en las que no correrán los términos para 
todos los efectos de ley. Parágrafo. Las excepciones a la suspensión de términos establecidas en la Resolución 
No. SDH-000219 de 2020 continuarán rigiendo. 
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Esta suspensión de términos no opera para los plazos de declaración y pago de los impuestos distritales, ni 
para causación de interés tributarios, liquidación de las sanciones y corrección de declaraciones 
 
De igual manera mediante la Resolución SDH–000256 de 04 de junio de 2020, por la cual se modifica la 
Resolución No SDH -000195 del 26 de marzo de 2020 que modificó la Resolución SDH– 190 del 22 de 
noviembre de 2018, que estableció los lugares, plazos y descuentos que aplican para cumplir con las 
obligaciones formales y sustanciales para la presentación de las declaraciones tributarias y el pago de los 
tributos administrados por la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, -DIB - de la Secretaría Distrital de 
Hacienda y el artículo 1 de la Resolución 050 de 2020, que modificó la Resolución No. SDH-628 del 26 de 
diciembre de 2019 y la Resolución No. SDH-000215 del 20 de abril de 2020. Se modifican las fechas para 
declarar y pagar algunos impuestos distritales, asimismo, podrá encontrar esta información en la página web de 
la SDH http://www.shd.gov.co/shd/ 
 
Por otra parte, se informa que, si tiene obligaciones pendientes del año 2019 y anteriores, gracias al artículo 7 
del Decreto Nacional No. 678 del 20 de mayo de 2020, le permitirá sanear sus deudas y ponerse al día. 
 
Es importante mencionar que la entidad se encuentra realizando los ajustes tecnológicos correspondientes en 
la Oficina Virtual, los cuales estarán listos en aproximadamente dos semanas, motivo por el cual lo invitamos a 
estar consultando nuestra página Web, donde se informara una vez que estén listos, para que pueda acceder 
a ellos ingresando por el impuesto correspondiente y generando los formularios de pago por la opción de 
obligaciones pendientes. 
 
De requerir más información, puede comunicarse al teléfono 3385772, y/o correo electrónico 
grandescontribuyentesdib@shd.gov.co aportando los documentos que acrediten la calidad para actuar, de 
lunes a viernes de 7:00 am a 4:00 pm, con gusto un funcionario de la Oficina de Gestión del Servicio de la 
Dirección de Impuestos de Bogotá-DIB, atenderá sus requerimientos. Asimismo, puede realizar su solicitud a 
través del buzón de correo Radicacion_Virtual@shd.gov.co 
 
Señor ciudadano, finalmente valoraríamos que por favor participara de la encuesta “Evaluación de la Calidad 
de la Respuesta Recibida”, con lo cual nos permitirá conocer su grado de satisfacción con el servicio 
recibido.  Si es de su interés, de clic aquí. 
Sus respuestas serán insumo para la mejora continuo del servicio. 
 
Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los ciudadanos para 
con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros 
procesos. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Revisado por: Elizabeth Sotelo Gaviria Firma del funcionario Fecha de revisión                   24/06/2020 
Proyectado por: Johana Castillo Barreto Firma del funcionario Fecha de elaboración             24/06/2020 

 

http://www.shd.gov.co/shd/
mailto:grandescontribuyentesdib@shd.gov.co
https://appsweb.shd.gov.co/limesurvey/index.php/635171?lang=es
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Bogotá D.C., 01 de junio de 2020 

Señor 
GIL ALFONSO RICARDO EMIRO 
C.C. 7302793
NR
Bogotá, D.C.

Asunto: Radicado 2020ER30241 de 05/05/2020 
SDQS 911632020 

Respetado señor Gil: 

Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la OFICINA DE EDUCACION TRIBUTARIA, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo 
del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos.  

En atención a su comunicación relacionada en el asunto donde consulta sobre: 

 “Pago de impuesto predial por cuotas buenas tardes, solicito de su colaboración para que me den 
información de cómo puedo generar el recibo de pago por cuotas, debido a que ya ingrese a la página 
y en la pantalla puedo ver como se difiere el valor del impuesto a 4 cuotas, pero al intentar imprimir me 
genera error y que me debo comunicar con soporte técnico. Quedo atento a su pronta y 
oportuna respuesta. Gracias. Ricardo Gil Alfonso c.c. XXXXX…” 

La oficina de Educación Tributaria le indica que al consultar su número de cedula en nuestro sistema 
de información SIT II, se encontró asociado el predio de uso comercial, con chip AAA0119KRHY, 
según se muestra a continuación: 

De conformidad, le recordamos que para poder acceder al Sistema de pago por cuotas es necesario 
que quien registre en nuestro sistema sea propietario del predio. 

Por lo anterior, no cumple con los requisitos para acogerse al SPAC. 

Por tanto, sí no puede realizar el pago total de su impuesto, como alternativa y según usted lo 
determine podrá realizar pagos parciales sobre esa declaración. Tenga en cuenta, que los intereses 
moratorios aplicaran sobre el saldo que haya a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento. 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 23-06-2020 10:19:40 
Al Contestar Cite Este Nr.:2020EE74031 O 1 Fol:1 Anex:0 
Sd:392 - OFICINA DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA/FONSECA MA 
/GIL ALFONSO RICARDO EMIRO 
RADICADO 2020ER30241 DE 05/05/2020 -SDQS 911632020 
CAGS 

mailto:lizmorenosala@gmail.com
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En el siguiente enlace podrá consultar y estar al tanto de las fechas establecidas para realizar los 
pagos de sus impuestos: https://www.shd.gov.co/shd/calendario-tributario 

Para realizar la declaración y pagos parciales, podrá acceder a la página web referida así: 

1. Ingresar por medio de la página web de la entidad www.haciendabogota.gov.co
2. Opción Trámites
3. Impuesto Predial
4. Liquide, pague y obtenga cupón de pago
5. Digitar CHIP e Identificación del propietario
6. Opción Solamente pago
7. Seleccionar la opción Genere Declaración o ROP
8. Verificar los datos e ingresar el valor a pagar en la sección de pago
9. Pagar por PSE o Imprimir para presentación en bancos

En caso de requerir asistencia puede comunicarse a las siguientes líneas de atención: 

Soporte telefónico Secretaría Distrital de Hacienda 3385000 ext. 5581 o 5523 lunes a viernes: 
7:00 a.m. – 4:30 p.m. 

Whatsapp: 3503337011 -  3017875046  -  3503337009 

En los anteriores términos esperamos haber atendido su consulta. 

Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los 
ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la 
cual ejecutamos nuestros procesos. 

Cordialmente, 

ALEIDA FONSECA MARIN  
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio 
Dirección Distrital de Impuestos 

Proyectado por: Camila Andrea Gómez Santamaría 21/05/2020
Revisado por: Gloria Ines Bernal Hernandez 21/05/2020

https://www.shd.gov.co/shd/calendario-tributario
http://www.haciendabogota.gov.co/
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Bogotá D.C., 18 de mayo de 2020 

Señor 
ANONIMO 
NR 
Bogotá, D.C 

Asunto:  Radicación 2020ER29581 del 30 de abril de 2020 

     SDQS 895392020 

Respetado señor: 

Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la Oficina de Educación Tributaria, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento 
continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

En atención a su solicitud frente a: "Por medio de la presente solicito a ustedes se me permita
pagar el impuesto predial por cuotas del inmueble ubicado en la carrera 106 n 17-29 con chip 
AAA0079MLUH ya que entro a oficina virtual pero al darle la opción de aceptar no permite, la 
situación económica actual está muy difícil no me es posible pagar en una sola cuota, el 
inmueble esta desocupado sin arrendar y no tengo como responder y a cuotas se me facilitaría 
realizar los pagos, con esta pandemia la economía esta terrible les pido el favor de replantear 
el pago, este inmueble era de mi fallecido padre y no tengo como responder. gracias."
Agradecemos su amable comunicación electrónica relacionada en el asunto y en respuesta 
nos permitimos informarle que el pasado 30 de abril venció el plazo para presentar la 
declaración virtual que le permitía acceder a esta alternativa de pago del impuesto Predial en 
cuatro cuotas iguales, sin intereses, ni costos adicionales. Dicho trámite debía ser realizado 
por el propietario del inmueble con el lleno de los requisitos para acceder a este beneficio 
como lo determina normativamente el Acuerdo 648 de 2016 y su Decreto Reglamentario 474 
de 2016. 

Nos permitimos sugerirle solicite una facilidad de pago, la cual le permitirá cancelar más 
cómodamente sus obligaciones tributarias. En la página web de la entidad encontrará 
información de su interés o visitando el siguiente enlace 
https://www.shd.gov.co/shd/node/28575  encontrará toda la información al respecto y el 
formato utilizado para tal fin. 

Como alternativa y según usted lo determine podrá presentar una declaración sin pago antes 
del vencimiento y sobre la misma abonar, realizando pagos parciales. Tenga en cuenta, que 
los intereses moratorios aplicaran sobre el saldo que haya a partir del día siguiente a la fecha 

http://www.haciendabogota.gov.co/
https://www.shd.gov.co/shd/node/28575
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de vencimiento, 26 de junio del 2020. Así mismo, para realizar la declaración y 
pagos parciales, podrá acceder a la página web referida así: 
Primero presentar la declaración sin pago. 

1. Ingresar por medio de la página web de la entidad www.haciendabogota.gov.co
2. Opción Trámites
3. Impuesto Predial
4. Liquide y pague
5. Digitar CHIP e Identificación del propietario
6. Escoger el año
7. Opción Consultar y/o liquidar
8. Genere Declaración o ROP
9. Verificar datos
10. Seleccionar la opción Declaración electrónica sin pago ( la firma electrónica que le

requerirá el sistema corresponderá al usuario y clave de acceso a la Oficina Virtual)

Posteriormente, para hacer pagos parciales 

1. Ingresar por medio de la página web de la entidad www.haciendabogota.gov.co
2. Opción Trámites
3. Impuesto Predial
4. Liquide, pague y obtenga cupón de pago
5. Digitar CHIP e Identificación del propietario
6. Opción Solamente pago
7. Seleccionar la opción Genere Declaración o ROP
8. Verificar los datos e ingresar el valor a pagar en la sección de pago

Pagar por PSE o Imprimir para presentación en bancos 

Finalmente reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura 
Tributaria de los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio 
y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

Cordialmente, 

ALEIDA FONSECA MARIN 
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá- DIB 

Revisado por: Liliana Victoria Moyano 13/05/2020 
Proyectado por: Bibiana Leal. 13/05/2020 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.haciendabogota.gov.co/
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Bogotá D.C., 24 de abril de 2020 

Señor 
ANONIMO 
NR 
Bogotá, D.C 

Asunto: Radicación 2020ER26965 del 13 de abril de 2020 
 SDQS 546352020 

Respetado señor: 

Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la Oficina de Educación Tributaria, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento 
continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos.  

En atención a su solicitud frente a: “…buen día, en nuestra compañía tenemos duda con la 
declaración de ica. exponemos nuestro caso para que por favor nos brinden una ayuda. 
DISPETROCOM LTDA es una compañía comercializadora de combustibles, ubicada en la ciudad 
de Bogotá. nuestro proveedor es PRIMAX COLOMBIA SA, a ellos le compramos el combustible 
en varias ciudades del país ya que atendemos clientes en varios municipios de Colombia. nuestra 
duda es que, si debemos declarar el ICA en esas otras ciudades, donde compramos y 
atendemos clientes en otras partes fuera de Bogotá, por lo cual adjunto algunas facturas de 
este proveedor para revisar si corresponde a ventas de otras ciudades o no. algunos clientes nos 
practican retención de ica a pesar de que informamos que solo tributamos en Bogotá." 

Al respecto es importante recordar, el artículo 32 del Decreto Distrital 352 de 2002, señala el 
hecho generador del impuesto de Industria, Comercio, Avisos y Tableros, el cual se configura 
de la siguiente manera: 

"Artículo 32. Hecho generador. El hecho generador del impuesto de industria y comercio 
está constituido por el ejercicio o realización directa o indirecta de cualquier actividad 
industrial, comercial o de servicios en la jurisdicción del Distrito Capital de Bogotá, ya sea que 
se cumplan de forma permanente u ocasional, en inmueble determinado, con 
establecimientos de comercio o sin ellos." 
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Así mismo, la base gravable del Impuesto de Industria y Comercio se encuentra señalada 
en el Artículo 42 del Decreto 352 de 2002: 

ARTÍCULO 42. Base Gravable. El impuesto de industria y comercio correspondiente a cada 
bimestre, se liquidará con base en los ingresos netos del contribuyente obtenidos durante el 
período. Para determinarlos, se restará de la totalidad de los ingresos ordinarios y 
extraordinarios, los correspondientes a actividades exentas y no sujetas, así como las 
devoluciones, rebajas y descuentos, las exportaciones y la venta de activos fijos. 

Hacen parte de la base gravable, los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, 
comisiones y en general todos los que no estén expresamente excluidos en este artículo. 

Parágrafo primero. Para la determinación del impuesto de industria y comercio no se 
aplicarán los ajustes integrales por inflación. 

Parágrafo segundo. Los contribuyentes que desarrollen actividades parcialmente exentas o 
no sujetas, deducirán de la base gravable de sus declaraciones, el monto de sus ingresos 
correspondiente con la parte exenta o no sujeta. 

De acuerdo con la normatividad citada, podemos recordar que el impuesto de Industria y 
Comercio es un gravamen establecido sobre las actividades industriales, comerciales y de 
servicios a favor de cada uno de los distritos y municipios donde se desarrolla cada actividad 
y se rige según la legislación de cada municipio; debido a su naturaleza territorial. 

Finalmente resulta transcendental mencionar lo estipulado en el Art 343 de la ley 1819 de 
2016 concerniente al tema de la territorialidad: 

Art 343. Territorialidad del impuesto de Industria y Comercio. 

2. En la actividad comercial se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Si la actividad se realiza en un establecimiento de comercio abierto al público o en
puntos de venta, se entenderá realizada en el municipio donde estos se encuentren.

b) Si la actividad se realiza en un municipio en donde no existe establecimiento de
comercio ni punto de venta, la actividad se entenderá realizada en el municipio
donde se perfecciona la venta. Por tanto, el impuesto se causa en la jurisdicción del
municipio en donde se convienen el precio y la cosa vendida.

c) Las ventas directas al consumidor a través de correo, catálogos, compras en línea,
televentas y ventas electrónicas se entenderán gravadas en el municipio que
corresponda al lugar de despacho de la mercancía.
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d) En la actividad de inversionistas, los ingresos se entenderán gravados en el
municipio o distrito donde se encuentre ubicado la sede de la sociedad donde
poseen las inversiones.

Teniendo en cuenta lo anterior, se retiene en Bogotá y de la misma manera se consigna en 
Bogotá si la actividad comercial se desarrolla en el Distrito Capital. Si el por el contrario se 
desarrolla en otra ciudad, debe verificar si en dicho municipio manejan el sistema de 
retención del impuesto de industria y comercio. 

Cordialmente, 

ALEIDA FONSECA MARIN 
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá- DIB  

Revisado por: Liliana Victoria Moyano 21/04/2020 
Proyectado por: Bibiana Leal. 21/04/2020 
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Bogotá D.C., 23 de junio de 2020 
 

Señor 
ANONIMO 
NR 
Bogotá, D.C 

 
Asunto: Radicación 2020ER31509 del 12 de mayo de 2020  

Respetado señor: 

Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la Oficina de Educación Tributaria, le indicamos que las sugerencias 
y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo del servicio y 
la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

 
En atención a su solicitud frente a: "Buenas tardes. Estoy solicitando información, si hay 
descuentos en impuesto predial de años anteriores. Estamos en mora en los años 2013, 2014 
y 2015. Muchas gracias por su atención y pronta respuesta." 

Agradecemos su amable comunicación electrónica relacionada en el asunto y en respuesta nos 
permitimos informarle que en el régimen jurídico del Distrito Capital la competencia concurrente del 
poder tributario es una atribución del Concejo de Bogotá, como se desprende del artículo 12 del Decreto 
Ley 1421 de 2003. 

 
“ARTÍCULO 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la Constitución y a 
la ley: 
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones y la 

eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito 
(...) 

3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas: ordenar 
exenciones tributarias y establecer sistemas de retención y anticipos con el fin de garantizar el 
efectivo recaudo de aquéllos. 

 
Como se observa, también la competencia es específica para el Concejo de Bogotá, tratándose de 
establecer exenciones o tratamientos preferenciales como en el caso in examine de la Ley 1448 de 
2012 artículos 121 y 128. 

 
En consecuencia, no es atribución de la Administración Tributaria Distrital el otorgar exenciones o 
tratamientos preferenciales, sino aplicar las que el Honorable Concejo de Bogotá establezca, por lo tanto, 
le informamos que a la fecha NO se contempla beneficios tributarios que otorguen exclusiones, 
exenciones o descuentos a los contribuyentes sobre vigencias anteriores a 2020. 

 
No obstante, puede solicitar una facilidad de pago, es necesario que la vigencia y/o período gravable 
NO esté omisa. Para ello debe existir un saldo pendiente de pago asociado a las vigencias por las 
cuales se adelante el trámite de la facilidad de pago; esto es, que existan declaraciones presentadas 
sin pago o con pago parcial (solo para los Impuesto: predial e ICA). Para los demás impuestos debe 
existir actos administrativos e inclusive para los impuestos Predial e ICA. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Las Facilidades de Pago no son otorgables parcialmente por tanto la solicitud deberá agrupar 
todas las deudas vigentes: 

 
 

▪ Cancelar como mínimo el 30% del valor de la deuda. 
 

▪ Fotocopia de la cédula de ciudadanía. Si es una persona jurídica, debe 
adjuntar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 

 
▪ Formato de solicitud de facilidad de pago diligenciado y firmado. 

 
▪ Fotocopia del formulario con el que realizó el pago como cuota inicial (un 

formulario por cada periodo). 
 

▪ Si la solicitud de facilidad de pago es inferior a 12 meses de plazo, denunciar el o los 
bienes susceptibles de embargo y secuestro. 

 
▪ Si la solicitud de facilidad de pago es mayor a 12 meses de plazo, adjuntar los 

siguientes documentos: 
 

▪ Para persona natural: Certificación laboral o comprobante de nómina si 
el solicitante es asalariado o declaración de renta si es independiente. 

▪ Para persona jurídica: estados financieros de los últimos 2 años y flujo 
de caja proyectado de la empresa por el término de la facilidad. 

▪ Garantía bancaria o de compañía de seguros; reales: hipotecas y 
prendas; fiducia en garantía. 

 
▪ Si va a solicitar facilidad de pago con ocasión a una reducción de la sanción 

determinada en el acto administrativo, debe adjuntar copia del acto notificado. 
 

▪ Si el deudor está fallecido, fotocopia del certificado de defunción, fotocopia del 
registro civil de nacimiento del heredero y diligenciamiento del 
formato compromiso de heredero solidario de pago, firmado y autenticado ante 
notaría. 

 
▪ Si la deuda la asume un tercero, éste deberá diligenciar el 

formato compromiso de tercero garante solidario de pago. 
 

Efectuar la radicación en radicación-virtual@shd.gov.co 
 

Ahora bien, están disponibles los siguientes medios alternativos de pago: 
 

Pago Presencial: oficinas de estas entidades bancarias, sin necesidad de tener cuenta activa: 
Bancolombia, Bogotá, Popular, AV Villas, Citibank, BBVA Colombia, GNB Sudameris, Davivienda y 
Occidente. 

 
Corresponsales bancarios autorizados: Baloto, Grupo Éxito, corresponsales tradicionales 
corresponsales: bancario banco BBV (REDMÓVIL, FULLCARGA, GELSA). 

 
Pago electrónico: Una vez haya diligenciado el formulario virtual y generado su declaración, ingresa a 
la opción pague aquí, en la que aparece la lista de bancos y sigue el procedimiento. 

 
De requerir más información la invitamos a visitar la página web de la entidad siguiendo el enlace 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.shd.gov.co/shd/formatos-imp
http://www.shd.gov.co/shd/formatos-imp
http://www.shd.gov.co/shd/formatos-imp
mailto:radicaciÃ³n-virtual@shd.gov.co
http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/Corresponsales%20bancarios%20BBVA%202018%20marzo.pdf
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http://www.shd.gov.co/shd/predial donde encontrara información detallada. 
 

Finalmente reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura Tributaria de 
los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la 
cual ejecutamos nuestros procesos. 

 
Cordialmente, 

 

 

ALEIDA FONSECA MARIN 
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá- DIB 

 
 
 

Revisado por: Liliana Victoria Moyano  01/06/2020 
Proyectado por: Bibiana Leal.  01/06/2020 
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Señor 
ANÓNIMO 
La ciudad 
 
Asunto: Regreso a las Oficinas – Vulneración a la estabilidad laboral, salud y vida. Rad2020ER36659 

Reciba un cordial saludo, 
  
Atendiendo la comunicación presentada a de la aplicación “Bogotá te escucha” mediante SDQS 
1215372020, en la que presenta su preocupación en relación con las medidas y recomendaciones 
dadas para el regreso a las oficinas de la entidad y que Usted entiende como una vulneración al 
derecho a la estabilidad laboral, la salud y la vida propia, de manera atenta me permito comunicarle 
lo siguiente: 

En el marco de la Emergencia Sanitaria por causa de la enfermedad por coronavirus COVID-19 el 
Gobierno nacional ha adoptado distintas medidas de orden público que implican como acción 
principal el distanciamiento social y el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, exceptuando de dicha medida, entre otros, a aquellos 
servidores públicos y contratistas cuyas actividades sean estrictamente necesarias para prevenir, 
mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del coronavirus y para garantizar el 
funcionamiento de los servicios indispensables del Estado. 

En esa misma línea de implementación de medidas transitorias, se encuentran la expedición de la 
Resolución No. 666 del 24 de abril de 2020 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
“Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar 
el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19”, así como la Circular Externa No. 
100-009 de 2020 expedida por el Ministerio del Trabajo, Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, sobre “Acciones para implementar en la 
administración pública las medidas establecidas en el protocolo general de bioseguridad adoptado 
en la Resolución 666 del 24 de abril de 2020 del Ministerio de Salud y protección Social”. 

Por su parte, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá  emitió las  circulares No. 043 el 
día 6 de mayo de 2020 y No.  044 el día 7 de mayo de 2020  con destino a todas las entidades 
distritales, dando directrices para retornar al desempeño laboral presencial de las funciones y 
obligaciones de los organismos públicos, en ella se indica claramente que se deben implementar 
protocolos de bioseguridad en las entidades Distritales  antes de retornar al trabajo presencial y ante 
todo se debe  privilegiar el teletrabajo o trabajo en casa para aquellos funcionarios que sus labores 
y desempeño se lo permitan, así mismo conmina a establecer turnos de trabajo en diferentes horarios 
para una reincorporación gradual y segura de los servidores públicos. 

Atendiendo tales lineamientos, la Secretaría Distrital de Hacienda ha adoptado y acogido todas las 
medidas de prevención y control impartidas por el Gobierno Nacional y Distrital, para salvaguardar 
la salud de los servidores públicos y contratistas, privilegiando en todo momento el aislamiento 
preventivo obligatorio, permitiendo el desarrollo del trabajo en casa y el teletrabajo excepcional, 
teniendo especial protección con aquel grupo de población que se ha consideración de mayor 
vulnerabilidad ante los efectos del Covid-19.  



 

 

Igualmente, se debe resaltar que mediante Circular Interna 010 del 27 de mayo de 2020 se adoptó 
el protocolo de bioseguridad, el cual está orientado a minimizar los factores que pueden generar la 
transmisión de la enfermedad y allí se asignan responsabilidades orientadas a mitigar y controlar el 
contagio por coronavirus COVID-19. Así entonces, en aplicación de dicho protocolo y en los casos 
en los cuales y de manera excepcional se ha hecho necesaria la asistencia de los servidores a las 
instalaciones de la Entidad, se está realizando la entrega de elementos de protección personal (EPP) 
indicados para la prevención del contagio de COVID-19 y que deben utilizar en el cumplimiento de 
las actividades laborales que desarrollan, así como dar recomendaciones del uso eficiente y  
promoviendo acciones que eviten el contagio de la COVID -19, tales como toma de temperatura,  
promoción de uso de tapabocas, limpieza de calzado y el lavado de manos entre otras. 

Es importante señalar que la Secretaría Distrital de Hacienda, adelantó a través de la Subdirección 
del Talento Humano y con apoyo de los jefes de cada área, la identificación y clasificación de los 
servidores públicos que pudieran estar enmarcados en alguna situación especial o de excepción de 
las establecidas en las diferentes normas expedidas con el propósito de tomar medidas conducentes 
a incluirlos en condición de vulnerabilidad inminente y conminarlos a continuar aplicando las medidas 
de aislamiento en la seguridad de sus hogares, con la opción de continuar ejerciendo sus funciones 
mediante la medida de trabajo en casa o teletrabajo excepcional.  

De otra parte, se consultó con los servidores públicos y se evaluó el porcentaje estimado de 
asistencia a la oficina, atendiendo aquellas actividades que en desarrollo de sus funciones no pueden 
realizar desde la casa en forma remota lo que ha permitido concluir que del total de servidores 
públicos que por alguna razón relacionada con el desarrollo de sus funciones han debido asistir a 
las instalaciones de la entidad, no alcanza a superar el 35% de las personas que laboran en cada 
área, los cuales eventualmente se pueden turnar para ir en días pares e impares, sin que se alcance 
a ocupar la capacidad máxima conforme las medidas de aislamiento adoptadas y teniendo claras las 
siguientes orientaciones dadas por parte de sus jefes, en consonancia con las directrices de la 
entidad, así:  

1. No deberán asistir a las instalaciones los funcionarios con 60 o más años de edad.  
 

2. No deberán asistir a las instalaciones los funcionarios quienes reportaron tener alguna de las 
patologías que se encuentran definidas en la Circular Externa 100-009 / 2020 del Ministerio de 
Salud y Protección Social, Ministerio de Trabajo y Departamento Administrativo de la Función 
Pública, complementándose con el concepto médico laboral de la ARL - Positiva Compañía de 
Seguros del 07 May/2020. 

 
3. No deberán asistir a las instalaciones los funcionarios quienes reportaron estar en alguna zona 

de riesgo (naranja en adelante). 
 

4. Los demás funcionarios pueden asistir cuando así lo decidan, en coordinación con sus jefes 
inmediatos quienes evaluarán la pertinencia y afluencia de funcionarios en las instalaciones. 
 

5. Esta asistencia deberá guardar altos grados de responsabilidad con todos los compañeros 
respecto del cumplimiento de las recomendaciones generales de aislamiento preventivo y del 
protocolo establecido para dichos efectos por la SDH. 
 

Lo anterior, obedece a las pautas definidas para el retorno escalonado a las actividades presenciales, 
donde se ha expresado la necesidad de organizar los equipos de trabajo con el propósito de que se 



 

 

asistan a la oficina la menor cantidad de funcionarios, esperando una ocupación siempre por debajo 
de los estándares e instrucciones generales entregados por las diferentes autoridades del sector 
Nacional o Distrital. 

Frente a su preocupación puntual que se evidencia en el párrafo 7 del numeral 4.1 de la Circular 
Interna No. 010 de 2020:  

“Para los casos de las personas mayores de 60 años, mujeres en estado de embarazo y 
servidores que presenten patologías de base como factor de riesgo para COVID-19, y en 
general para quienes se encuentren desempeñando sus labores desde casa, los Jefes de 
las dependencias realizaran el análisis de reconversión laboral (regreso escalonado o 
alternancia) de acuerdo con las condiciones y viabilidades de los procesos del área de 
trabajo, así como el seguimiento al cumplimiento de las actividades desarrolladas por los 
servidores, las cuales deben estar relacionadas directamente con sus funciones y con lo 
pactado en la evaluación de desempeño” (subrayado fuera de texto), 

referente a la potestad y la responsabilidad de los jefes de dependencia de analizar la reconversión 
laboral, es necesario indicarle que el aislamiento no lo considera el Distrito o la Nación una medida 
absoluta sino temporal y por ello, ante situaciones cambiantes, se modifican las decisiones y es por 
ello, que su función es garantizar la prestación adecuada del servicio protegiendo la salud y la vida 
de los funcionarios pero sin abandonar la evaluación de condiciones y viabilidad de los procesos que 
eventualmente induzcan a ese regreso escalonado o alternancia al sitio físico de trabajo acordes con 
las medidas adoptada a ese respecto. 

Por otra parte, la entidad está pendiente del estado de salud de los servidores públicos, a través de 
las acciones que permitan garantizar la continuidad de las actividades y la protección integral de los 
servidores públicos y demás personas que estén presentes en las instalaciones o lugares de trabajo. 

Finalmente, se debe seguir actuando de conformidad con la dinámica que el progreso de la pandemia 
permita y los ajustes a las medidas que a nivel nacional y distrital se continúen implementando, 
velando por la protección de nuestros servidores y por garantizar la prestación del servicio y 
obligaciones de la entidad. 
 

Cordialmente, 

 

 

 

ANDREA CAROLINA RODRÍGUEZ CRISTANCHO 
Subdirectora del Talento Humano 
acrodriguez@shd.gov.co 
 

 

Proyectado por: Juan Diego Díaz Quiñones – Asesor DGC 
Jeannette Salamanca Daza – Profesional Especializado STH 
Eduardo Salamanca Solano- Profesional Especializado STH 

 

 

ANDREA CAROLINA RODRIGUEZ CRISTANCHO 
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Bogotá D.C., 08 de junio de 2020 
 
 
Señor 
ANÓNIMO 
Bogotá, D.C.  
 
Asunto:  Respuesta radicado 2020ER32759 
 
Respetado señor: 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, en atención a su 
comunicación del asunto, le indicamos que las sugerencias y reclamos de los 
contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo del servicio y la 
información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

En atención a su comunicación relacionada en el asunto donde solicita: 
 

“Buenos días, por favor solicito información de cómo reversar pago realizado por 
error a un vehículo que no es de mi propiedad” 

Obtener la devolución y/o compensación de pagos, si tiene pagos en exceso o lo no debido, 
es decir, si ha cancelado sumas mayores por concepto de obligaciones tributarias o ha 
efectuado pagos sin que exista causa legal para hacer exigible su cumplimiento. 
 
Ahora bien, si desea solicitar devolución y/o compensación este trámite es competencia de 
la Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones, ésta área es la encargada de analizar y 
verificar que las solicitudes cumplan con el lleno de los requisitos en virtud del artículo 146 
del Decreto Distrital 807 de 1993. Así mismo, el plazo para solicitar devoluciones o 
compensaciones de los saldos a favor es de cinco (5) años desde el momento en que se 
generó el saldo por pago en exceso o de lo no debido (Ley 791 de 2002).  
 
La Administración Tributaria Distrital, deberá dar respuesta a la solicitud de devolución y/o 
compensación, dentro de los cincuenta (50) días hábiles siguientes a la fecha de 
radicación en debida forma (art. 148 Decreto 807 de 1993). Las solicitudes son presentadas 
por los contribuyentes mediante el formulario de solicitud de devolución y/o compensación, 
el cual puede descargar ingresando al enlace Formulario de Solicitud de Devolución y/o 
Compensación -Vigente desde 30/01/2020 y anexar los documentos que se indican en las 
instrucciones del mismo. Los documentos se podrán radicar escribiendo al correo 
radicacion-virtual@shd.gov.co. 
 
Para terminar, la Secretaría Distrital de Hacienda le informa que actualmente se encuentra 
disponible la Oficina Virtual, donde podrá liquidar los impuestos distritales y conocer el 
estado de sus obligaciones tributarias, con todas las garantías de seguridad y 
confidencialidad de la información. Ingrese a la página web www.haciendabogota.gov.co 
autentíquese, responda las preguntas de seguridad y utilice los servicios. 
 

 

http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/23-F_01_18_20200123DevolucionCompensacion.pdf
http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/23-F_01_18_20200123DevolucionCompensacion.pdf
mailto:radicacion-virtual@shd.gov.co
https://oficinavirtual.shd.gov.co/OficinaVirtual/login.html
http://www.haciendabogota.gov.co/
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Pasos para realizar el trámite: 
 

a) Reunir los siguientes documentos y cumplir las condiciones 
a. REQUISITOS GENERALES 

 
i. Fotocopia del documento de identificación del contribuyente por ambas 

caras (cédula de ciudadanía, cedula de extranjería, Número 
identificación Tributaria-NIT, tarjeta de identidad). 

ii. Descargar y diligenciar el Formulario de Solicitud de devolución y/o 
compensación (Se anexa). Este formulario requiere ser firmado por el 
contribuyente beneficiario del saldo a favor o apoderado respectivo. Lea 
atentamente las instrucciones que aparecen para diligenciarlo. (Se 
anexa) 

iii. En el caso de saldos a favor respaldados en declaraciones tributarias 
éstas deben encontrarse debidamente presentadas y no tener errores 
aritméticos. 

 
b. REQUISITOS ESPECÍFICOS POR TIPO DE IMPUESTO 

i. Vehículos: fotocopia de la tarjeta de propiedad del vehículo y/o 
certificado de tradición del vehículo. 
 

c. REQUISITOS DE NORMA (ART. 9 DECRETO 499 DE 1994, ARTÍCULO 
152 DEL DECRETO DISTRITAL 807 DE 1993) 

i. El pago de la devolución únicamente se efectuará por abono en 
cuenta bancaria. De conformidad con el Decreto Único reglamentario 
1625 de 2016 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y reglamentado por la Resolución SHD 243 de 2016. para lo cual, deberá 
anexar original de certificación bancaria con menos de (1) mes de 
expedición. 

 
Tenga en cuenta que: 
 

 Los documentos se podrán radicar en el correo radicacion_virtual@shd.gov.co. 

 Las entidades bancarias con las que se tiene convenio para el giro de los dineros 
objeto de devolución son los siguientes: (tenga presente que se debe anexar 
certificación bancaria de una de estas entidades, acorde a lo descrito en el ítem 
“requisitos de norma”). 

 
Banco de Bogotá Banco Popular Bancolombia 
ITAÚ - Helm Bank ITAÚ - Corpbanca Banco de Occidente 
Banco Caja Social BCSC 
SA Banco Agrario Banco Davivienda 

Banco AV Villas Banco Procredit Banco Pichincha S.A. 
Bancoomeva Banco Falabella Banco Cooperativo Coopcentral 

Bancolombia - NEQUI Banco Citibank–(Scotiabank 
Colpatria) Banco GNB Sudameris 

BBVA Colombia Banco Compartir S.A. Banco de las Microfinanzas - 
Bancamia S.A. 

http://www.shd.gov.co/shd/formatos-imp
http://www.shd.gov.co/shd/formatos-imp
mailto:radicacion_virtual@shd.gov.co
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Banco Finandina S.A. Banco Multibank S.A. Banco Santander de Negocios 
Colombia S.A. 

Banco W.S.A. Bancoldex S.A. Coltefinanciera S.A. 
CONFIAR Cooperativa 
Financiera 

Cooperativa Financiera de 
Antioquia 

COOTRAFA Cooperativa 
financiera 

Financiera Juriscoop 
S.A.     

 
Si ya han transcurrido más de cinco (5) días hábiles de haberse notificado de la resolución 
que ordena la devolución del saldo a favor y no se encuentra depositado el dinero en su 
cuenta bancaria o abonado en ventanilla de cualquier sucursal de Bancolombia, deberá 
contactarse con la Dirección Distrital de Tesorería a través de los números de teléfono 
indicados anteriormente. 
 

 Por norma especial, el trámite de devolución y/o compensación goza de un término 
máximo de (50) cincuenta días para su resolución, por tanto, no proceden los 
términos del derecho de petición (Artículo 14, ley 1755 de 2015). 

 El procedimiento tributario no contempla la opción de ordenar el pago a beneficiarios 
(autorizados y/o apoderados) diferentes al titular del saldo a favor; por lo cual las 
autorizaciones que se anexan para tal efecto no son tenidas en cuenta. Ej.: en los 
contratos de leasing, el sujeto pasivo del impuesto es el leasing y no el locatario, por 
tanto, para una solicitud de devolución, ésta debe estar firmada por el representante 
legal del leasing y no el locatario para su admisión, entre otros requisitos. 

 
Finalmente, en concordancia con la política de Eficiencia Administrativa y “cero papel” de 
la Administración Pública, le informamos que, para futuras Peticiones, Quejas, Reclamos 
y/o Sugerencias - PQRS, puede autorizar a la Administración para que responda sus 
solicitudes por medio de correo electrónico, incluyendo en la petición el deseo de recibir 
respuesta a través de este medio e indicando su correo electrónico. Igualmente le 
informamos que puede radicar sus PQRS a través del Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones - SDQS “Bogotá te escucha”, el cual encuentra en la página Web 
http://www.bogota.gov.co/sdqs, su respuesta podrá ser consultada a través del mismo 
medio en los tiempos establecidos por la normativa vigente. 
 
Cordialmente,  

 
ALEIDA FONSECA MARIN 
Oficina de Educación Tributaria  
Correo Electrónico afonsecam@shd.gov.co  
 

Revisado por: Liliana Victoria Moyano 02 de junio del 2020  
Proyectado por: Libardo Romo Chamorro 02 de junio del 2020  

 
 

http://www.bogota.gov.co/sdqs


 

1.2 DOCUMENTO DE IDENTIDAD:        

1.6. DIRECCION PARA NOTIFICACIÓN: 1.7 CIUDAD                                

1.9. CORREO ELECTRÓNICO: 1.10 TELÉFONO FIJO                 

3.1 ENTIDAD OTORGANTE: 3.2 No. 3.3 FECHA: 3.4 VALOR:

PREDIAL UNIFICADO

INDUSTRIA, COMERCIO Y AVISOS 

1

2

3

4

5

               Abono en cuenta    

SI

NOMBRE COMPLETO:

C.C. No. T.P. No.

FIRMA:

No. DE FOLIOS RADICADOS: 

NO

FIRMA

FUNCIONARIO RADICADOR

NOMBRES Y APELLIDOS:

FECHA: DIA MES AÑO

7. MANIFESTACION JURAMENTADA DE NO POSEER DEUDAS A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN

6

7

8

9

10

FECHA DEL ULTIMO PAGO RELACIONADO             DD   /  MMMM   /  AAAA                                                                     

        5.  DATOS PARA EL GIRO O  DEVOLUCIÓN                                                           6.  DATOS PARA LA COMPENSACIÓN

                                                                                   

4.3 OBJETO Y VIGENCIA DONDE SE GENERA EL SALDO A FAVOR

3. GARANTÍA
 (solamente en los casos en que constituya garantía bancaria para su devolución)

4.  SALDO A FAVOR
4.1 TIPO DE IMPUESTO QUE GENERA EL SALDO A FAVOR

VEHÍCULOS DELINEACIÓN URBANA OTRO 

RETENCIONES PLUSVALÍA                                                                                                                                                   

4.2 CAUSAL QUE GENERA EL SALDO A FAVOR

4.2.1 Pago en exceso              4.2.2 Pago de lo no debido    

DATOS DE CONTACTO 

 1.8 DEPARTAMENTO

1.11 TELÉFONO MOVIL

2. TIPO DE SOLICITUD

2.1 DEVOLUCIÓN 2.2 COMPENSACIÓN

1.4. NOMBRES Y APELLIDOS 1.5. DOCUMENTO DE IDENTIDAD:

No.                                             

1. DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE
1.1 NOMBRES Y APELLIDOS  o RAZÓN SOCIAL DEL CONTRIBUYENTE:

No.

1.3 ACTÚA MEDIANTE APODERADO                           SI                             NO

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO (Cuando aplique)

VIGENCIA /PERIODO
Cuando aplique

OBJETO
(CHIP, PLACA, NIT, Licencia de Construcción)OBJETO

(Espacio para uso exclusivo de la DIB)

4.4 Utilice este espacio para suministrar información adicional

DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ                                                               
OFICINA DE CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES

SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

VIGENCIA /PERIODO
Cuando aplique

Número de radicado (CORDIS)

Cuál?

TICECCNIT

TPCECC

Manifiesto bajo la gravedad del juramento (SI O NO) poseer deudas a favor de la administración por ninguno de los tributos administrados por la Dirección Distrital de impuestos de Bogotá. En
el caso de solicitudes de compensación la afirmación anterior deberá referirse a deudas distintas de aquella objeto de la misma. (Decreto 499 del 22 de agosto de 1994 - Art. 9 Requisitos
para la solicitud de devolución o compensación).

Manifiesto que (SI O NO) existen procesos en discusión en la via Gubernativa o en el Contencioso Administrativo. En caso afirmativo, indique los actos
discutidos_____________________________________________________________________________________________________________

ANTES DE DILIGENCIAR SIGA ESTAS INSTRUCCIONES 

Bajo mi responsabilidad certifico la veracidad de los datos aquí consignados

23-F.01

V18



Si aporta actos administrativos, ¿El (los) acto(s) que aporta presenta(n) fecha de notificación?

¿La solicitud de devolución y/o compensación se origina en una factura donde se relacione a varios contribuyentes?. En ese caso, ¿Se anexa autorización otorgada por cada uno de 

los contribuyentes relacionados en la factura con la correspondiente fotocopia del documento de identidad?

En caso de que no aplique, no efectúe marcaciones SI NO

¿El formato esta firmado por persona diferente al CONTRIBUYENTE, REPRESENTANTE o APODERADO?

Para las devoluciones por abono en cuenta: ¿Se aportó una certificación bancaria a nombre del titular del saldo a favor?

¿El contribuyente aporta documentación referente a : Revision de avalúo, proyecto de corrección, revocatoria del acto?

ESPACIO EXCLUSIVO PARA VERIFICACION POR FUNCIONARIOS DE LA DIB

REQUISITOS PARA LA PRESENTACION

1. Se debe presentar una solicitud de devolución y/o compensación por cada impuesto (predial,
vehículos, ica, reteica, plusvalía, delineación urbana, otros).

2. Presentarse dentro de la oportunidad legal (...dentro de los cinco años siguientes al vencimiento
del plazo para declarar o al momento del pago en exceso o de lo no debido, según el caso... Dec.
807/93, art. 147)

3. En el caso de saldos a favor respaldados en declaraciones tributarias, éstas deben encontrarse

debidamente presentadas y no tener errores aritméticos. Cuando la solicitud de devolución y/o

compensación se origine en el pago con factura y ésta relacione varios contribuyentes deberá

anexarse autorizacion simple otorgada por estos a uno de ellos (para realizar el tramite y recibir

los valores), acompañada por fotocopia de los respectivos documentos de identidad.

4. Acreditar el interés para actuar:

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía para personas naturales

- Certificado de Existencia y Representación Legal

- Cuando la solicitud de devolución y/o compensación es firmada por APODERADO, debe anexar el

original o fotocopia autenticada del PODER PARA ACTUAR. Este poder para actuar no lo acredita

como beneficiario de los pagos. -En caso de fallecimiento del contribuyente, se debe anexar

fotocopia autenticada del acta donde se nombra albacea o curador de la sucesión.

5. Fotocopia de los actos administrativos, resoluciones, sentencias u otros actos administrativos 

(con constancia de notificación), proferidos por entidades diferentes a la Dirección Distrital de 

Impuestos de Bogotá -DIB. que respalden el saldo a favor. Dichos actos deberán contener la 

constancia de su ejecutoria. Tratandose del Impuesto de Delineacion Urbana aporte copia de la 

Licencia. Las solicitudes realizadas por concepto de Plusvalía sólo seran admitidas si se aporta el 

acto que revoque o modifique el efecto Plusvalía. 

Cuando el saldo a favor se origine como consecuencia de actos administrativos emitidos por la

Administración Tributaria Distrital, indique el tipo de acto, número y fecha de emisión en el campo

4.4

6. Cuando la solicitud se realice por concepto de Impuesto sobre vehículos automotores, aporte

copia de la Tarjeta de propiedad

7. Garantía original a favor del Distrito otorgada por entidades bancarias o compañías de seguros,

por valor igual al monto objeto de la solicitud con una vigencia de dos (2) años, de conformidad con

lo establecido en el artículo 152 del Decreto Distrital 807 de 1993.

IMPORTANTE...

•Verifique que la informacion que diligencia en el formato sea clara y legible.
•El procedimiento tributario no contempla la opción de ordenar el pago a beneficiarios
(autorizados y/o apoderados) diferentes al contribuyente, salvo en casos especiales;
por lo cual, las autorizaciones que se anexan para tal efecto no son tenidas en cuenta.
•Recuerde que si no aporta certificación bancaria válida, su solicitud será inadmitida.
•Coloque los datos de contacto donde pueda ser ubicado; dicha información garantiza
que usted sea contactado al momento del giro.
•Consulte mas información de pagos y trámites en la página web
www.haciendabogota.gov.co

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO

1. DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE

1.1. y 1.2 Escriba los datos del contribuyente tal como aparecen en el documento de identificación

y/o el certificado de existencia y representación legal. Marque con "X" el cuadro respectivo y escriba

el número de identificación tributaria (NIT), número de la cédula de ciudadanía (CC), número de

cedula de extrajeria (CE) o número de tarjeta de identidad (TI).

1.3. Marque con "X" si se actúa a tráves de apoderado. Recuerde que si marca esta opción debe

aportar poder.

1.4 y 1.5 Escriba los datos del contribuyente tal como aparecen en el documento de identificación y/o

el certificado de existencia y representación legal. Marque con "X" el cuadro respectivo y escriba el

número de identificación tributaria (NIT), número de la cédula de ciudadanía (CC), número de cedula

de extrajeria (CE) o número de tarjeta de identidad (TI).

1.6, 1.7 y 1.8 Escriba la dirección actualizada, ciudad y Departamento a la cual corresponde la

dirección de notificación. En este campo especifique complementos (Piso, Oficina, Apartamento,

Consultorio, etc...)

1.9 Escriba su correo electrónico con letra clara y legible, distinguiendo letras mayúsculas y

minusculas, números y símbolos

1.10 y 1.11 Escriba su número de telefono fijo con el indicativo de la ciudad. Ejemplo (1) 555555.

Escriba su número de celular completo.

2. TIPO DE SOLICITUD

2.1 y 2.2 Si desea el reintegro del saldo a favor Marque con "X" el campo "DEVOLUCIÓN" o

"si desea que del saldo a favor sea aplicado a obligaciones pendientes marque la casilla

COMPENSACIÓN": Puede marcar las (2) dos opciones.

3. GARANTIA

3.1 Entidad financiera que otorga la garantía

3.2, 3.3, 3.4 Número de la garantía, fecha de expedición y valor por el que fue suscrita,

conforme aparece en el documento físico.

4. SALDO A FAVOR

4.1 Marque con "X" la tipología de impuesto por la que realiza su solicitud

4.2 Marque "X" en la casilla de pago en exceso, cuando el saldo se genere por: doble pago,

corrección por menor valor antes de vencimiento, Liquidación Oficial de Corrección LOC, entre

otros o en la casilla pago de lo no debido cuando el saldo a favor se genere cuando no hay

obligacion de pagar

4.3 El objeto corresponde al CHIP en el impuesto Predial y Plusvalía, Placa en el impuesto

sobre vehículos, Licencia de construccion en el impuesto de delineación urbana, Identificación

para ICA y RETEICA junto con la vigencia en los casos en que aplique. En la casilla "FECHA

DEL ÚLTIMO PAGO RELACIONADO" indique la fecha de presentación del soporte mas

reciente por el que pretenda devolucióm.

4.4 De considerarlo pertinente, realice una breve descripción de su solicitud. (Ver numeral 5

de los Requisitos para la presentación)

5 . DATOS PARA EL GIRO O DEVOLUCIÓN

De conformidad con el Decreto Único reglamentario 1625 de 2016 expedido por el Ministerio

de Hacienda y Crédito Público y la Resolución SHD 243 de 2016: El pago de la devolución

únicamente se efectuara por abono en cuenta bancaria.

Si su solicitud de pago es a través de cuenta bancaria, la certificación que emita su

entidad financiera debe ser original y tener menos de (1) mes de expedición.

6. DATOS PARA LA COMPENSACIÓN

Diligencie esta sección si marcó la opción 2.2. En este caso diligencie los objetos teniendo en

cuenta la descripción hecha para el numeral 4.3. En todo caso la administración tributaria

distrital puede disponer la compensación de saldos a favor cuando no se indique los objetos y

vigencias a compensar.

7. MANIFESTACION JURAMENTADA DE NO POSEER DEUDAS A FAVOR DE LA

ADMINISTRACION

El diligenciamiento de este recuadro es obligatorio y la omisión es causal de inadmisión, de

conformidad con lo establecido en el Decreto 499 de 1994 Art. 9 y 10. En caso de

compensación, esta manifestación se entenderá respecto de deudas distintas a aquellas

objeto de solicitud.

Marque con "X" SI ó NO, según el caso para las (2) dos opciones dadas. Si en la opción

"Manifiesto que (SI O NO) existen procesos en discusión en la via Gubernativa o en el

Contencioso Administrativo". En caso de marcar si deberá relacionar los actos adminsitrativos

emitidos por la Direccion de Impuestos de Bogota que haya discutido.

FIRMA: El campo firma es la aceptación de los hechos descritos en el formulario, por tal razón

este debe ser firmado por el contribuyente, el Representante Legal de la sociedad o quien

acredite la calidad para actuar por este.

ANTES DE DILIGENCIAR SIGA ESTAS INSTRUCCIONES 
"Este formato debe ser diligenciado por todos los contribuyentes que presenten solicitudes de devolución y/o compensación. 

Imprimalo y diligencielo siguiendo estas instrucciones"
Recuerde que el Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la doctrina de la Corte Constituc ional señalan que el derecho de petición no 
aplica cuando existe una norma legal especial como en este caso, el Estatuto Tributario Nacional, razón por la cual lo invitamos a radicar su solicitud de Devolución y/o 

Compensación prescindiendo de la pretensión de que dicho trámite sea resuelto en un término menor al de 50 días establecido por la Ley (Ley 1430 de 2010 - Acuerdo Distrital 
469/2011, Art.20.). 

Por favor abstengase de radicar la solicitud como derecho de petición
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          2020EE58834 
 
Bogotá D.C., 02 de junio de 2020 
 
 
 
Señor (a)  
JULIETH DANIELA CABRERA SILVA 
C.C. No. No registra 
Dirección: No registra  
Tel. No registra 
Correo electrónico: No registra 
N/R 
 
  
Asunto: Radicado con No. 2020ER26451 del 06/04/2020. 
 
 
Respetado (a) Señor (a): 
 
Reciba un cordial saludo de la oficina de Cobro Prejurídico de la Subdirección de Cobro 
Tributario de la Dirección Distrital de Cobro; en atención a su solicitud del asunto, le hacemos 
las siguientes apreciaciones: 
 
Las solicitudes deben ser radicadas únicamente por la persona (persona natural o jurídica) 
que tenga calidad para actuar; es decir el propietario inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos o en la Oficina de Registro Nacional de Automotores, apoderado judicial 
con poder especial debidamente otorgado por el propietario, en caso de ser heredero acta de 
apertura de la sucesión del causante donde el Juez de la República o el Notario Público 
acredite esa calidad. 
 

que, para efectos de las actuaciones ante la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, serán 
aplicables los artículos 555, 556 y 557 del Estatuto Tributario Nacional: 
 

Capacidad y representación. Los contribuyentes pueden actuar ante la 
Administración Tributaria personalmente o por medio de sus representantes o 
apoderados. 

 

 
 
ART. 556. Representación de las personas jurídicas. La representación legal de 
las personas jurídicas será ejercida por el presidente, el gerente o cualquiera de sus 
suplentes, en su orden, de acuerdo con lo establecido en los artículos 372, 440, 441 y 
442 del Código de Comercio, o por la persona señalada en los estatutos de la 
sociedad, si no se tiene la denominación de presidente o gerente. Para la actuación 
de un suplente no se requiere comprobar la ausencia temporal o definitiva del 
principal, sólo será necesaria la certificación de la cámara de comercio sobre su 
inscripción en el registro mercantil. La sociedad también podrá hacerse representar 
por medio de apoderado especial 
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ART. 557. Agencia oficiosa. Solamente los abogados podrán actuar como agentes 
oficiosos para contestar requerimientos e interponer recursos. 

 

En el caso del requerimiento, el agente oficioso es directamente responsable de las 
obligaciones tributarias que se deriven de su actuación, salvo que su representado la 
ratifique, caso en el cual, quedará liberado de toda responsabilidad el  (Inciso 
2, artículo 47 del Código de Procedimiento Civil). 

 
De acuerdo con lo anterior, si actúa en calidad de: 

1. Representante Legal, debe presentar Certificado de Cámara y Comercio vigente. 
2. Agencia oficiosa, ratificación por parte del contribuyente dentro de los dos (2) meses 

siguientes. 
3. Apoderado(a), debe presentar el respectivo poder. 
4. Autorizado(a), debe presentar autorización del contribuyente y fotocopia del documento de 

identificación del autorizado. 
 
Ahora bien, cabe anotar que, con la solicitud radica no se pudo determinar proceso de cobro 
contra la señora JULIETH DANIELA CABRERA SILVA, teniendo en cuenta que no cita 
número de documento de identificación, así tampoco hace alusión a un proceso en particular 
que se adelante ante esta entidad. Razón por la cual invitamos a que radique nuevamente su 
solicitud detallando de manera concreta la información del proceso del cual desea se 
suministre información, aportando las pruebas que considere conveniente y acreditando la 
calidad en la que actúa. 
 
Le recordamos que puede radicar sus requerimientos dirigidos a Secretaría Distrital de 
Hacienda a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones  SDQS a través del enlace 
http://www.bogota.gov.co/sdqs .   
  
Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelencia cultura tributaria 
de los ciudadanos con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio, 
 
Para finalizar, cualquier inquietud y/o pregunta sobre el presente Oficio puede escribir al 
correo electrónico: xgonzalez@shd.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JESÚS ALEXANDER ORJUELA GUZMÁN 
Jefe Oficina de Cobro Prejurídico  
Subdirección de Cobro Tributario 
Dirección Distrital de Cobro 
 
 
Revisado por: Leidy Cuadros Basto  02/06/2020 
Proyectado por: Ximena González Bonilla  02/06/2020 
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 Bogotá D.C., 6 de mayo de 2020 
 
Señor(a) 
CONTRIBUYENTE 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: Radicado 2020ER28517 de 23/04/2020  

SDQS 820432020 
 

Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la OFICINA DE EDUCACION TRIBUTARIA, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo 
del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos.  
 
En atención a su comunicación relacionada en el asunto donde consulta: 
 

“a pesar de estar registrada, no permite ingresar mi correo en usuario, por lo que toco como 
anónimo. Estoy tratando de actualizar el RIT, el cual saque hace muchos años y hasta ahora 
necesito. Después de durar una semana tratando de descubrir cómo hacerlo en línea por 
cuarentena, entro a su oficina virtual, pero después de alimentar gran parte de la información, 
llego hasta confirmar que busco trabajo y al darle siguiente me saca el mensaje que no ha 
sido posible actualizar la información. Llevo con este problema dos días y no he podido tener 
apoyo porque en su línea nadie contesta y el 195 no funciona desde celulares. Requiero con 
urgencia este documento para una oportunidad laboral. Adjunto imagen del pantallazo.” 

 
Procedemos a responderle de la siguiente manera: 
 
La oficina de Educación Tributaria le informa que la inscripción en el registro de información tributaria, 
también conocido como Registro de contribuyentes -RIT, consiste en la incorporación al mecanismo 
de identificación, ubicación y clasificación de los contribuyentes de los impuestos distritales. 
 
Revisada su solicitud no encontramos relacionado o anexo su documento de identidad para poder 
consultar en nuestro sistema de Registro de Información Tributario- RIT si se encuentra inscrito o 
requiere actualización. 
 
Además, nos permitimos comentarle que teniendo en cuenta que nos encontramos en etapa de 
aislamiento preventivo obligatorio como parte de las acciones para mitigar el contagio del COVID-19 
y que la inscripción y/o actualización de datos del RIT debe realizarse de manera presencial, se 
habilitó el correo  consultasvirtuales@shd.gov.co, por medio del cual los ciudadanos pueden solicitar 
la actualización  de  datos,  siempre y cuando se adjunte escaneado el formato de RIT 
Contribuyente o  RIT Establecimiento según corresponda, debidamente diligenciado y firmado.  
 
También es necesario adjuntar la copia de la cédula al correo. Así mismo es importante mencionar 
que este trámite no tiene costo. De requerir formatos para algunos de los tramites puede visitar el 
siguiente enlace  https://www.shd.gov.co/shd/formatos-contribuyentes  
 
Por otra parte, resulta beneficioso mencionar que puede hacer uso de Oficina Virtual de la Secretaria 
de Distrital de Hacienda; para ingresar acceda a la página www.shd.gov.co. Ingrese a la “Oficina 
Virtual”, digitando su tipo y número de identificación y contraseña. Para facilitarle el acceso a la 

mailto:consultasvirtuales@shd.gov.co
http://www.shd.gov.co/shd/formatos-imp
http://www.shd.gov.co/shd/formatos-imp
http://www.shd.gov.co/shd/formatos-imp
https://www.shd.gov.co/shd/formatos-contribuyentes
http://www.shd.gov.co/
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Oficina Virtual se ha dispuesto del instructivo en el siguiente link:  Instructivos para el manejo de la 
oficina virtual.  A través de la Oficina Virtual puede obtener la contraseña (registrarse inicialmente), 
recordarla o cambiarla, realizar cambio de correo electrónico y recordar o cambiar preguntas de 
seguridad. Recuerde que representante legal y el revisor fiscal deben estar autenticados, si se trata 
de presentar declaraciones y/o pagos del impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros, y 
Retención de Industria y Comercio. 
 
En la Oficina Virtual puede consultar la factura y/o obtener la Declaración de autoliquidación 
Electrónica con Asistencia, entre otras transacciones, razón por la cual lo invitamos a navegar y 
enterarse de primera mano de todas las utilidades y novedades virtuales. 
 
En los anteriores términos esperamos haber atendido su consulta. 
 
Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los 
ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la 
cual ejecutamos nuestros procesos. 
 
Cordialmente,  
 
 
 

 
ALEIDA FONSECA MARIN  
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio  
Dirección Distrital de Impuestos 
 

Proyectado por: Camila Andrea Gómez Santamaría  07/05/2020 
Revisado por: Liliana Victoria Moyano Morales  07/05/2020 

 

http://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017
http://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017
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Bogotá, D. C. 09 de junio de 2020 
 
Señor 
ANONIMO  
TEL: 0 
Bogotá D.C. 
 
REF: Radicado No. 2020ER31401. 
 
Respetado señor: 
 
Reciba un cordial saludo de la Oficina Cobro Prejurídico de la Subdirección de Cobro 
Tributario de la Dirección de Cobro.  
 
Es importante señalar que los contribuyentes que se acercan a la Dirección de Impuestos 
de Bogotá y/o Dirección Distrital de Cobro podrán recibir información acerca de las formas 
de pago, entre las cuales se encuentra las facilidades de pago. 
 
En cuanto a las facilidades de pago, es oportuno precisar que la Administración Tributaria 
Distrital de conformidad con sus facultades y procedimientos ha establecido las condiciones 
(requisitos) que deben cumplir los contribuyentes y/o los peticionarios que solicitan un 
acuerdo de pago; las cuales procedemos a describir a continuación:  
 

1. Incluir en la solicitud de facilidad de pago la TOTALIDAD de las obligaciones tributarias a 
cargo del contribuyente que registren saldos de deuda por conceptos de los impuestos 
distritales. 

 
2. Cuando una persona (tercero) quiere asumir el compromiso de pagar las deudas de otra 

persona y/o contribuyente(s), y solicita que se le otorgue una facilidad de pago, debe allegar 

 
 

3. Pago inicial correspondiente como mínimo al treinta (30%) por ciento del total de la deuda, 
es decir, que el valor a incluir en la facilidad de pago corresponde al setenta (70%) por ciento 
del total de la deuda.  
 

4. En caso de obligación(es) tributaria(s) a cargo del contribuyente que registre(n) estado 
OMISO, es decir, que no se haya cumplido con la obligación de presentar la declaración y la 
Administración Tributaria no haya proferido acto administrativo ejecutoriado mediante el cual 
determine y liquide la(s) obligación(es), y la cual(es) sea(n) actualmente exigible(s). El 
contribuyente debe proceder a declarar y pagar la(s) respectiva(s) obligación(es) y/o optar 
por la alternativa de presentar la(s) declaración(es) sin pago e incluirla(s) en la solicitud de 
facilidad de pago. 
 

5. El contribuyente NO debe estar reportado como persona que ha INCUMPLIDO facilidades 
con otras entidades como la DIAN, el IDU etc., en el Boletín de Deudores Morosos del estado 
BDME de la Contaduría General de la Nación. 
 

6. Para Facilidad de Pago con un plazo superior a doce cuotas (12) mensuales hasta 
veinticuatro cuotas (24) cuotas mensuales se debe informar de una garantía, que debe 
corresponder a un PREDIO de propiedad del contribuyente, el cual será objeto de registro 
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de medida de EMBARGO PREVENTIVO, y en caso de incumplimiento de la facilidad de 
pago la administración tributaria podrá adelantar las medidas de secuestro y remate.  

 
Si requiere más información respecto a este trámite y/o descargar el formato, puede 
acceder a los enlaces: http://www.shd.gov.co/shd/node/17085 y 
http://www.shd.gov.co/shd/formatos-imp. 
 
Los documentos antes relacionados deben ser radicados en la ventanilla de 
CORRESPONDENCIA de la Secretaria Distrital de Hacienda ubicada en los 
SUPERCADES, dirigidos a la Oficina de Cobro Prejurídico. 
 
Ahora bien, Los contribuyentes que no puedan acceder y/o convenir con la Administración 
Tributaria una facilidad de pago, pueden optar o tienen la alternativa de realizar abonos 
parciales a sus obligaciones tributarias de acuerdo con su capacidad de pago, sin que esto 
signifique la suspensión del proceso de cobro. Para lo anterior, pueden descargar los 
recibos por la página WEB de Secretaria Distrital de Hacienda www.shd.gov.co del link 

lo 
prefiere acercarse a uno de los puntos de servicio dispuestos por la Secretaria Distrital de 
Hacienda. 
 
Para información adicional ingrese a nuestro portal www.haciendabogota.gov.co o 
comuníquese a la Línea de Atención 195 para agendar su cita en caso de requerir atención 
personalizada. 
 
Esperamos haber contestado de forma clara y precisa su solicitud. Reiteramos el 
compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los ciudadanos 
con Bogotá D.C. a través del mejoramiento continuo del servicio.  
 
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
Jefe Oficina Cobro Prejurídico 
Dirección Distrital de Cobro 
 
 

Revisado por: Mónica Patricia Arango Luna  09/06/2020 
Proyectado por: Hilda Lisseth Pineda Ardila  09/06/2020 

 



 

 

Bogotá D.C., 09 de junio de 2020 
 
 
 
 
Señor (a) 
ANONIMO 
 
 
 
 
Asunto: Respuesta radicado 2020ER34834 SDQS 1139242020_2020EE63327 
 
 
Respetado (a) Señor (a): 
 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, en atención a su 
comunicación mediante la cual solicita: 
 
«BUENAS TARDES. NO PUEDE SER QUE EN ÈPOCAS DE PANDEMIA Y AISLAMIENTO, LOS 
IMPUESTOS NO PUEDAN PAGARSE EN FORMA VIRTUAL EN TODOS LOS BANCOS Y EN 
TODAS LAS FORMAS DE PAGO, COMO HA SIDO CON LOS PROCESOS DE RECIBO DE LA 
DONACIONES. Y SI ES EN LOS BANCOS, NO TODOS TENEMOS IMPRESORAS Y NO HAY 
SERVICIOS DE IMPRESIÒN EN TODAS PARTES. ESTO TAMBIÈN DESINCENTIVA A QUE 
EXISTA LA CONTRIBUCIÒN O DONACIÒN A LA QUE USTEDES SE REFIEREN EN EL PAGO.» 
 
En primera medida le informamos que, la Secretaria Distrital de Hacienda comprometida en la 
lucha contra el COVID-19, mediante las Resoluciones: SDH 177, 223 y 244 de 2020, suspendió 
entre el 20 de marzo y el 01 de julio de 2020, los términos de los procesos administrativos 
relacionados con fiscalización, determinación, discusión, devolución, cobro de obligaciones 
tributarias y no tributarias, y depuración de cartera, así como los derechos de petición presentados 
dentro de estos procesos ante la Dirección de Impuestos.  
 
Esta suspensión de términos no opera para los plazos de declaración y pago de los impuestos 
distritales, ni para causación de interés tributarios, liquidación de las sanciones y corrección de 
declaraciones. 
 
De igual manera se informa que se ampliaron las fechas del Calendario Tributario para el año 2020 
y se autorizó el pago por cuotas de algunos Impuestos Distritales mediante el Decreto 137 y las 
Resoluciones SDH 195 y 256 de 2020, quedando de la siguiente manera: 
 
 
 

Calendario Tributario Año 2020 

Impuestos Predial Vehículos 

Con descuento del 10% Hasta el 14 de agosto Hasta el 03 de julio 
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Sin Descuento  Hasta el 11 de septiembre Hasta el 24 de julio 

Sistema de Pago Alternativo por Cuotas 
Voluntario (SPAC) 

Medida de Pago Excepcional para:  

Propietarios de Predios 
No Residenciales: 

Impuesto Sobre 
Vehículos 

Automotores: 

Presentación 
Declaración Virtual 
Pago por cuotas 

30 de junio  24 de julio 

Pago Cuota 1 31 de julio  28 de agosto 28 de agosto  

Pago Cuota 2 04 de septiembre  30 de octubre 02 de octubre  

Pago Cuota 3 23 de octubre  18 de diciembre 06 de noviembre  

Pago Cuota 4 11 de diciembre  19 de febrero de 2021 18 de diciembre  
 

Bimestres Año 2020 ICA Régimen Común Rete ICA  

2 (marzo - abril) 31 de agosto 6 de agosto 

3 (mayo - junio) 16 de octubre 18 de septiembre 

4 (julio - agosto) 20 de noviembre 23 de octubre 

5 (septiembre - octubre) 18 de diciembre 27 de noviembre 

6 (noviembre - diciembre) 12 de febrero de 2021 15 enero de 2021 

 
Nota Aclaratoria: por efectos de modernización del Sistema de información y la Emergencia 
Sanitaria ocasionada por el COVID-19, este calendario puede estar sujeto a modificaciones. 
 
Para acogerse a las Medidas de Pago Excepcional diferido en cuatro (4) cuotas debe inscribirse y 
realizar el proceso a través de la Oficina Virtual de la Secretaría Distrital de Hacienda en 
www.haciendabogota.gov.co 
 
Es importante mencionar que la entidad se encuentra realizando los ajustes tecnológicos 
correspondientes, los cuales estarán listos en aproximadamente dos semanas, motivo por el cual lo 
invitamos a estar consultando nuestra página web, donde se informara una vez estén listos, para 
que pueda acceder a ellos. 
 
La Oficina de Gestión del Servicio le informa que para el pago de Impuestos Distritales se hizo una 
incorporación de nuevas entidades financieras únicamente para la opción de pago en línea a 
través del botón de pago de la Secretaria Distrital de Hacienda, donde el contribuyente puede 
realizar el débito de su cuenta de ahorros o corriente. Los bancos que se encuentran en esa opción 
son: 

http://www.haciendabogota.gov.co/


 

 

 
 
 
 

Scotiabank Colombia S.A. Banco de Occidente Bancoomeva 
Banco Popular Citibank Colombia Banco Falabella S.A. 

ITAU Banco Agrario de Colombia 
S.A 

Banco Santander de Negocios 
Colombia S.A. 

Banco Caja Social – BCSC 
S.A. Banco Davivienda S.A. Banco Cooperativo 

COOPCENTRAL 
Banco Pichincha S.A. Banco AV Villas Banco SERFINANZA S.A. 
Banco GNB Sudameris 
Colombia Banco PROCREDIT Banco de Bogotá 

BBVA Colombia Bancamía Bancolombia S.A. 
 
Para consultar otras opciones de pago tales como: de manera presencial, a través de los 
Corresponsales bancarios, de otros medios electrónicos de pago o con Tarjeta de Crédito, puede 
ingresar al siguiente enlace donde encontrara los Bancos Autorizados: 
http://www.shd.gov.co/shd/bancos-autorizados   
 
La Secretaría Distrital de Hacienda pone a su disposición la Oficina Virtual en la página Web 
www.haciendabogota.gov.co donde podrá consultar y actualizar su información de contacto, 
pagar sus impuestos, consultar los pagos realizados, las obligaciones pendientes (Predial, 
Vehículos, Industria y Comercio, Retención de ICA) y descargar una copia de su certificado RIT. 
 
Finalmente, en concordancia con la política de Eficiencia Administrativa y “cero papel” de la 
Administración Pública, le informamos que, para futuras Peticiones, Quejas, Reclamos y/o 
Sugerencias - PQRS, puede autorizar a nuestra entidad para que responda sus solicitudes por 
medio de correo electrónico, incluyendo en la petición su aceptación de recibir respuesta a través 
de este medio e indicando cual es. También puede radicar sus PQRS a través del Sistema Distrital 
de Quejas y Soluciones - SDQS “Bogotá te escucha”, el cual encuentra en la página Web 
https://bogota.gov.co/sdqs/ su respuesta podrá ser consultada a través del mismo medio en los 
tiempos establecidos por la normativa vigente.  
 
Cordialmente, 
 

 
OLGA TERESA LOAIZA MUÑOZ 
Jefe Oficina de Gestión del Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá 
 
Revisado por: Oscar Andres Rueda Ferreira Firma del funcionario Fecha de revisión.        09/06/2020 
Proyectado por: Sindy Marcela Cifuentes Firma del funcionario Fecha de elaboración.  09/06/2020 
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Bogotá D.C., 09 de junio de 2020 
 
 
 
 
Señor (a) 
ANONIMO 
 
 
 
 
Asunto: Respuesta radicado 2020ER34603 SDQS 1134912020_2020EE63326 
 
 
Respetado (a) Señor (a): 
 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, en atención a su 
comunicación mediante la cual solicita: 
 
«BUENOS DIAS: FAVOR HABILITAR LA PAGINA WEB PARA REALIZAR PAGO DE IMPUESTO 
PREDIAL Y DE VEHICULOS ELECTRONICAMENTE. MUCHAS GRACIAS.» 
 
En primera medida le informamos que, la Secretaria Distrital de Hacienda comprometida en la 
lucha contra el COVID-19, mediante las Resoluciones: SDH 177, 223 y 244 de 2020, suspendió 
entre el 20 de marzo y el 01 de julio de 2020, los términos de los procesos administrativos 
relacionados con fiscalización, determinación, discusión, devolución, cobro de obligaciones 
tributarias y no tributarias, y depuración de cartera, así como los derechos de petición presentados 
dentro de estos procesos ante la Dirección de Impuestos.  
 
Esta suspensión de términos no opera para los plazos de declaración y pago de los impuestos 
distritales, ni para causación de interés tributarios, liquidación de las sanciones y corrección de 
declaraciones. 
 
De igual manera se informa que se ampliaron las fechas del Calendario Tributario para el año 2020 
y se autorizó el pago por cuotas de algunos Impuestos Distritales mediante el Decreto 137 y las 
Resoluciones SDH 195 y 256 de 2020, quedando de la siguiente manera: 
 
 
 

Calendario Tributario Año 2020 

Impuestos Predial Vehículos 

Con descuento del 10% Hasta el 14 de agosto Hasta el 03 de julio 

Sin Descuento  Hasta el 11 de septiembre Hasta el 24 de julio 

Sistema de Pago Alternativo por Cuotas 
Voluntario (SPAC) Medida de Pago Excepcional para:  

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 09-06-2020 12:21:55 
Al Contestar Cite Este Nr.:2020EE63326 O 1 Fol: 3 Anex:0 
Sd:4063 - OFICINA DE GESTIÓN DEL SERVICIO/LOAIZA MUÑO 
/ANONIMO 
RESPUESTA RADICADO  2020ER34603 SDQS 1134912020 
CONSECUTIVO:34 



 

 

Propietarios de Predios 
No Residenciales: 

Impuesto Sobre 
Vehículos 

Automotores: 

Presentación 
Declaración Virtual 
Pago por cuotas 

30 de junio  24 de julio 

Pago Cuota 1 31 de julio  28 de agosto 28 de agosto  

Pago Cuota 2 04 de septiembre  30 de octubre 02 de octubre  

Pago Cuota 3 23 de octubre  18 de diciembre 06 de noviembre  

Pago Cuota 4 11 de diciembre  19 de febrero de 2021 18 de diciembre  
 

Bimestres Año 2020 ICA Régimen Común Rete ICA  

2 (marzo - abril) 31 de agosto 6 de agosto 

3 (mayo - junio) 16 de octubre 18 de septiembre 

4 (julio - agosto) 20 de noviembre 23 de octubre 

5 (septiembre - octubre) 18 de diciembre 27 de noviembre 

6 (noviembre - diciembre) 12 de febrero de 2021 15 enero de 2021 

 
Nota Aclaratoria: por efectos de modernización del Sistema de información y la Emergencia 
Sanitaria ocasionada por el COVID-19, este calendario puede estar sujeto a modificaciones. 
 
Para acogerse a las Medidas de Pago Excepcional diferido en cuatro (4) cuotas debe inscribirse y 
realizar el proceso a través de la Oficina Virtual de la Secretaría Distrital de Hacienda en 
www.haciendabogota.gov.co 
 
Es importante mencionar que la entidad se encuentra realizando los ajustes tecnológicos 
correspondientes, los cuales estarán listos en aproximadamente dos semanas, motivo por el cual lo 
invitamos a estar consultando nuestra página web, donde se informara una vez estén listos, para 
que pueda acceder a ellos. 
 
La Oficina de Gestión del Servicio le informa que para el pago de Impuestos Distritales se hizo una 
incorporación de nuevas entidades financieras únicamente para la opción de pago en línea a 
través del botón de pago de la Secretaria Distrital de Hacienda, donde el contribuyente puede 
realizar el débito de su cuenta de ahorros o corriente. Los bancos que se encuentran en esa opción 
son: 
 
 
 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/


 

 

Scotiabank Colombia S.A. Banco de Occidente Bancoomeva 
Banco Popular Citibank Colombia Banco Falabella S.A. 

ITAU Banco Agrario de Colombia 
S.A 

Banco Santander de Negocios 
Colombia S.A. 

Banco Caja Social – BCSC 
S.A. Banco Davivienda S.A. Banco Cooperativo 

COOPCENTRAL 
Banco Pichincha S.A. Banco AV Villas Banco SERFINANZA S.A. 
Banco GNB Sudameris 
Colombia Banco PROCREDIT Banco de Bogotá 

BBVA Colombia Bancamía Bancolombia S.A. 
 
Para consultar otras opciones de pago tales como: de manera presencial, a través de los 
Corresponsales bancarios, de otros medios electrónicos de pago o con Tarjeta de Crédito, puede 
ingresar al siguiente enlace donde encontrara los Bancos Autorizados: 
http://www.shd.gov.co/shd/bancos-autorizados   
 
La Secretaría Distrital de Hacienda pone a su disposición la Oficina Virtual en la página Web 
www.haciendabogota.gov.co donde podrá consultar y actualizar su información de contacto, 
pagar sus impuestos, consultar los pagos realizados, las obligaciones pendientes (Predial, 
Vehículos, Industria y Comercio, Retención de ICA) y descargar una copia de su certificado RIT. 
 
Finalmente, en concordancia con la política de Eficiencia Administrativa y “cero papel” de la 
Administración Pública, le informamos que, para futuras Peticiones, Quejas, Reclamos y/o 
Sugerencias - PQRS, puede autorizar a nuestra entidad para que responda sus solicitudes por 
medio de correo electrónico, incluyendo en la petición su aceptación de recibir respuesta a través 
de este medio e indicando cual es. También puede radicar sus PQRS a través del Sistema Distrital 
de Quejas y Soluciones - SDQS “Bogotá te escucha”, el cual encuentra en la página Web 
https://bogota.gov.co/sdqs/ su respuesta podrá ser consultada a través del mismo medio en los 
tiempos establecidos por la normativa vigente.  
 
Cordialmente, 
 

 
OLGA TERESA LOAIZA MUÑOZ 
Jefe Oficina de Gestión del Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá 
 
Revisado por: Oscar Andres Rueda Ferreira Firma del funcionario Fecha de revisión.        09/06/2020 
Proyectado por: Sindy Marcela Cifuentes Firma del funcionario Fecha de elaboración.  09/06/2020 
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Bogotá D.C., 2 de junio de 2020 

Señor 
ANONIMO 
NR 
Bogotá, D.C 

Asunto:  Radicación 2020ER31481 del 12 de mayo de 2020 

Respetado señor: 

Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la Oficina de Educación Tributaria, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento 
continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

En atención a su solicitud frente a: Muy amablemente me comunico con ustedes si es posible 
un acuerdo de pago sobre el impuesto de mi vehículo , me he comunicado, pero no ha sido 
posible una explicación clara ya que en una parte me dicen que del año 2016 debo 846000 y 
en otro correo me dicen que debo declarar el año 2016 porque no tengo impuesto de ese año, 
ustedes me pueden decir donde me debo comunicar o que debo hacer para corroborar bien 

la información y si puedo hacer acuerdo de pago placa del vehículo XXXXXX"
Agradecemos su amable comunicación electrónica relacionada en el asunto y en respuesta 
nos permitimos informarle que una vez verificado el Sistema de Información Tributaria SIT II 
por el vehículo de placas XXXXXX presenta omisión por la vigencia 2016 y saldos 
pendientes por las vigencias 2017, 2018 y 2019. 

A continuación, revisado el estado de cuenta de vehículos automotores se evidencia la falta 
de presentación y  pago de la vigencia 2016, pendientes las facturas de las vigencias 2017, 
2018,  2019 y falta la presentación y pago de la vigencia 2020 por vehículo automotor 
de placas XXXXXX, así: 

http://www.haciendabogota.gov.co/
mailto:contabilidad@ergonconstructores.com
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Le sugerimos efectuar la presentación y pago de las vigencias más antiguas, vigencia por 
vigencia, según usted lo determine, recuerde que el impuesto sobre vehículos 
automotores no admite pagos parciales, so pena de darse la declaración por no 
presentada; también sugerimos presentar la declaración de la vigencia 2020, se mantiene 
la fechas de presentación y pago de este impuesto: 

 Con descuento del 10%, será el 3 de julio de 2020.

 Sin descuento, hasta el 24 de julio de 2020.

Así mismo, nos permitimos informarle que puede hacer uso de Oficina Virtual de la Secretaria 
de Distrital de Hacienda; para ingresar acceda a la página www.shd.gov.co. Ingrese a la 
“Oficina Virtual”, digitando su tipo y número de identificación y contraseña. Para facilitarle el 
acceso a la Oficina Virtual se ha dispuesto del instructivo en el siguiente link:  Instructivos para 
el manejo de la oficina virtual.  A través de la Oficina Virtual puede obtener la contraseña 
(registrarse inicialmente), recordarla o cambiarla, realizar cambio de correo electrónico y 
recordar o cambiar preguntas de seguridad.  

En la Oficina Virtual puede consultar la factura y/o obtener la Declaración de autoliquidación 
Electrónica con Asistencia, reporte de obligaciones pendientes entre otras transacciones, 
razón por la cual lo invitamos a navegar y enterarse de primera mano de todas las utilidades 
y novedades virtuales. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.shd.gov.co/
http://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017
http://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017
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Para obtener la liquidación de vigencias anteriores ingrese a la Oficina virtual- MIS 
IMPUESTOS- VEHICULOS mostrará el listado de vehículos y de clic en “obligaciones 
pendientes”, tal como se muestra a continuación: 

Allí mismo podrá imprimir la factura, efectuar los pagos y obtener la certificación de pago, 
también están disponibles los siguientes medios alternativos de pago: 

Pago Presencial: oficinas de estas entidades bancarias, sin necesidad de tener cuenta 
activa: Bancolombia, Bogotá, Popular, AV Villas, Citibank, BBVA Colombia, GNB 
Sudameris, Davivienda y Occidente. 

Corresponsales bancarios autorizados: Baloto, Grupo Éxito, corresponsales 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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tradicionales corresponsales: bancario banco BBV (REDMÓVIL, FULLCARGA, GELSA). 

Pago electrónico: Una vez haya diligenciado el formulario virtual y generado su declaración, 
ingresa a la opción pague aquí, en la que aparece la lista de bancos y sigue el 
procedimiento. 

De requerir más información la invitamos a visitar la página web de la entidad siguiendo el 
enlace http://www.shd.gov.co/shd/vehiculos donde encontrara información detallada. 

Finalmente reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura 
Tributaria de los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio 
y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 

Cordialmente, 

ALEIDA FONSECA MARIN 
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá- DIB 

Revisado por: Liliana Victoria Moyano 01/06/2020 
Proyectado por: Bibiana Leal. 01/06/2020 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.shd.gov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/Corresponsales%20bancarios%20BBVA%202018%20marzo.pdf
http://www.shd.gov.co/shd/vehiculos
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Bogotá D.C., 3 de junio de 2020 
 
Señor 
ANONIMO 
NR 
Bogotá, D.C 
 
Asunto:  Radicación 2020ER31525 del 12 de mayo de 2020 

Respetado señor: 

Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la Oficina de Educación Tributaria, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento 
continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 
 
En atención a su solicitud frente a: "Quisiera saber si existe algún tipo de descuento para 
vigencias de años anteriores." 
 
Agradecemos su amable comunicación electrónica relacionada en el asunto y en respuesta 
nos permitimos informarle que en el régimen jurídico del Distrito Capital la competencia 
concurrente del poder tributario es una atribución del Concejo de Bogotá, como se desprende 
del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 2003. 
 

“ARTÍCULO  12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
Constitución y a la ley:  
1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 

funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito  
(...) 

3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas: 
ordenar exenciones tributarias y establecer sistemas de retención y anticipos con el fin 
de garantizar el efectivo recaudo de aquéllos.  

                
Como se observa, también la competencia es específica para el Concejo de Bogotá, 
tratándose de establecer exenciones o tratamientos preferenciales como en el caso in 
examine de la Ley 1448 de 2012 artículos 121 y 128. 
 
En consecuencia, no es atribución de la Administración Tributaria Distrital el otorgar 
exenciones o tratamientos preferenciales, sino aplicar las que el Honorable Concejo de Bogotá 
establezca, por lo tanto, le informamos que a la fecha NO se contempla beneficios tributarios 
que otorguen exclusiones, exenciones o descuentos a los contribuyentes sobre vigencias 
anteriores a 2020. Le sugerimos la presentación y/o pago empezando por las vigencias más 
antiguas según usted lo determine. Tenga en cuenta, que la sanción e intereses moratorios 
(si hay lugar a ellos) aplicaran sobre el saldo que haya a partir del día siguiente a la fecha de 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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vencimiento. 
 
Para obtener los saldos pendientes ingrese a la Oficina Virtual a través de la página web. 
www.shd.gov.co - MIS IMPUESTOS- PREDIAL mostrará el listado de predio predios y de clic 
en “Obligaciones Pendientes”, tal como se muestra a continuación: 
 

 
 
Para ello debe realizar el registro en la Oficina Virtual, donde podrá: actualizar datos de 
contacto, liquidar los impuestos distritales, conocer el estado de sus obligaciones tributarias y 
obtener certificaciones de pago, con todas las garantías de seguridad y confidencialidad de la 
información.  
 
Debe ingresar a la página web www.haciendabogota.gov.co autentíquese, responda las 
preguntas de seguridad y utilice los servicios. Si desea conocer los instructivos para facilitar 
el manejo de la Oficina Virtual, puede consultarlos en el siguiente enlace: 
http://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017. 
 
 

 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.shd.gov.co/
http://www.haciendabogota.gov.co/
http://www.shd.gov.co/shd/instructivos_oficina_virtual_2017
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Finalmente reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura 
Tributaria de los ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio 
y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
 

ALEIDA FONSECA MARIN 
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá- DIB 
 

Revisado por: Liliana Victoria Moyano  01/06/2020 
Proyectado por: Bibiana Leal.  01/06/2020 
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